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JUICIO DE NULIDAD

Expediente:

TJA/4"S E RA/J D N - 1 68 I 2025

Actora:

Autoridad demandada:

Subprocurador Fiscal de Asuntos

Estatales de la Secretaría de Hacienda

del Poder Ejecutivo del Estado de

Morelosl y otra autoridad.

Magistrado ponente:

Manuel García Quintanar.

Cuernavaca, Morelos; a veintiuno de enero de dos mil veintiséis.

SENTENCIA dictada en el juicio de nulidad identificado con el

número de expediente TJA/4"SERA/JDN -16812025, promovido por

 en contra deI SUBPROCURADOR

FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS y TTTULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

POLíTICA DE INGRESOS, DEPENDIENTE DE LA

COORD¡NACIÓN DE INGRESOS DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL.

GLOSAR¡O

1 Denominación correcta señalada por la autoridad demandada en su contestación



TJ N4" S ERNJ D N -1 68/2025

Acto impugnado en Ia La actora, señaló como acto impugnado:
demanda

"Se impugna la resolución administrativa de 25 de
abril de 2025 dictada en el recurso de revocación
con expediente 

Sin embargo, se tiene como acto impugnado

La resolución del Recurso de Revocación con
número de expediente ., emitida el
veinticinco de abril de dos mil veinticinco, por el
Subprocurador Fiscal de Asuntos Esfafa/es de la
Procuraduría Físcal de la Secretaría de Hacienda
del Poder Ejecutívo del Estado de Morelos.

Actora o demandante 

Autoridades
demandadas

Tribunal u
jurisdiccional

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Morelos

Ley de Justicia Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Administrativa o Ley Morelos.
de Ia materia

Ley Orgánica Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos

Código Fiscal Código Fiscal para el Estado de Morelos

Código Procesal Civil Código Procesal Civil para el Estado Libre y
Soberano de Morelos.

Subprocurador Fiscal de Asuntos Estatales de /a
Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y
Titular de Ia Dirección General de Política de
lngresos, dependiente de Ia Coordinación de
/ngresos de Ia Secretaría de Hacienda del Poder
Ejecutivo Estatal.

órgano Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.
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ANTECEDENTES

PRIMERO. Mediante escrito presentado el día cuatro de junio de

dos mil veinticinco2, la actora promovió juicio de nulidad, señaló

el acto impugnado y las autoridades demandadas. Para tal fin,

narró los hechos que son antecedentes de la demanda, expresó las

razones por las que se impugna el acto, y ofreció los medios de

prueba que fueron agregados al expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha nueve de junio de dos mil

veinticinco3, se admitió la demanda ordenando el emplazamiento

a las autoridades demandadas, concediéndole el plazo de diez días

hábiles para dar contestación y exhibiera copia certificada del

expediente administrativo número  de su índice y del

que emana el acto impugnado. Se concedió la suspensión del acto

impugnado para el efecto de que las cosas se mantuvieran en el

estado en que se encontraban y las autoridades demandadas y las

que no tuvieran ese carácter, se abstuvieran de ejecutar el

Requerimiento de Pago . Esta suspensión quedó

sujeta su eficacia a que la actora exhibiera una garantía por el

importe de  Unidades de Medida y Actualización, en cinco días

hábiles. Como en el proceso la actora no cumplió con la condición

señalada, es decir, no exhibió la garantía requerida, mediante

acuerdo de fecha siete de julio de dos mil veinticincoa, se levantó

la medida suspensional.

TERCERO. Por auto de fecha siete de julio de dos mil

2 Fojas 02-09.
3 Fojas 17-23.
a Fojas 94-95.
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veinticincos, se tuvo por contestada en tiempo y forma la demanda

por parte de las autoridades demandadas. Se ordenó dar vista a la

parte demandante, para que en el plazo de tres días manifestara lo

que a su derecho correspondiera, apercibida que de no hacerlo se

tendría por perdido su derecho para hacerlo. Asimismo, se ordenó

hacer saber al actor que contaba con un plazo de quince días

hábiles para ampliar su demanda.

CUARTO. El ocho de septiembre de dos mil veinticincoo, se

precluyó el derecho de la actora para desahogar la vista de tres

días concedida en el auto previo.

QUINTO. Como la demandante no amplió su demanda, mediante

diverso auto de ocho de septiembre de dos mil veinticincoT, se

declaró precluido su derecho. Así mismo, se abrió la dilación

probatoria por el plazo común de cinco días hábiles.

SEXTO. Por acuerdo del veintidós de octubre de dos mil

veinticincos, la Sala Especializada lnstructora proveyó las pruebas

de las partes.

SEPTIMO. La audiencia se verificó el día dieciocho de noviembre

de dos mil veinticincoe; se hizo constar la incomparecencia

injustificada de las partes. Al no existir cuestiones incidentales

pendientes por resolver, se procedió al desahogo de las pruebas

ofrecidas, posteriormente se pasó a la etapa de alegatos,

haciéndose constar que las partes no ofrecieron sus alegatos. Se

5 Fojas 91-92.
6 Foja 104.
7 Foja 106.
8 Fojas 112-113.
e Fojas 121-122.
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citó a las partes para oír sentencia definitiva. Actuación que fue

notificada por medio de lista que se publicó el veinticinco de

noviembre de dos mil veinticinco.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

funcionando en Pleno, es competente para conocer y fallar la

presente controversia. La competencia por materia se surte a favor

de este Tribunal por la naturaleza jurídica del objeto del litigio -
resolución del recurso de revocación-; ya que en este juicio de

nulidad el acto impugnado es de carácter fiscal. La competencia

por territorio se da porque la autoridad a quien se le imputa el acto

-SUBPROCURADOR 
FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES DE

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS y TITULAR DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE POLÍTICA DE INGRESOS, DEPENDIENTE DE LA

COORDINACIÓN DE INGRESOS DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATALIo-, realizan sus

funciones en el estado de Morelos; lugar donde ejerce su

jurisdicción este Tribunal. La competencia por grado no es

aplicable, toda vez que el juicio contencioso administrativo es de

una sola instancia.

Esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 16

fracción V, de la Constitución Federal; 109 Bis de la Constitución

Local; 1, 3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción ll,

10 Denominación correcta señalada por la autoridad demandada en su contestación
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TJ N4" S ERNJ D N -1 68/2025

inciso a), de la Ley Orgánica; 1,3,7,85,86, 89 y demás relativos

y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa.

II. EXISTENCIA DEL ACTO.

Previo a abordar lo relativo a la certeza del acto impugnado, resulta

necesario precisar cuál es éste, en términos de lo dispuesto por los

artículos 42 fracción lV y 86 fracción I de la Ley de Justicia

Administrativa; debiendo señalarse que para tales efectos se

analiza e interpreta en su integridad la demanda de nulidad y la

ampliación de la misma11, sin tomar en cuenta los calificativos que

en su enunciación se hagan sobre su ilegalidadlz así mismo, se

analizan los documentos que anexó a su demandal3, a fin de poder

determinar con precisión el acto que impugna la actora.

El actor señaló como acto impugnado en su demanda:

"Se impugna la resolución administrativa de 25 de abril de 2025
díctada en el recurso de revocación con expediente

 (Sic)

Se precisa, que se tiene como acto impuqnado el siguiente:

La resolución del Recurso de Revocación con

número de expediente   emitida el

11 DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INIERPRETADA E/V SU INTEGRIDAD. lnstancia:
Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl,
abril de 2000. Pá9. 32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169.
12 ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE S'/V TOMAR EN CUENTA
tOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU
CONSTITUCIONALIDAD. lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación, Séptima Época. Votumen 18 Tercera Parte. Pág. 159. Tesis de Jurisprudencia g.
13 DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER
LOS DOCUMENTOS ANEXOS. Novena Época. Registro: 178475. lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página:1265.
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veinticinco de abril de dos mil veinticinco. oor el

Titular de la Suborocuraduría Fiscal de Asuntos

Estatales de la Secretaría de Hacienda del Poder

Eiecutivo del Estado de Morelos.

Por razón de método, en primer lugar, se debe resolver

respecto la existencia o inexistencia del acto impugnado, ya que,

de no existir, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de

cualquier causa de improcedencia u ocuparse del estudio de fondo

de la controversia planteada. En otras palabras, para el estudio de

las causales de improcedencia, o de fondo, primeramente, se debe

tener la certeza de que es cierto el acto u omisión impugnados.

La existencia del acto impugnado quedó demostrada con el

escrito original que exhibió la parte actora, en el que consta la

resolución administrativa dictada con fecha veinticinco de abril de

dos mil veinticinco. La cual puede ser consultada en las páginas 11

a 16 del proceso. Documento cúblico que tiene pleno valor

probatorio de conformidad con los artículos 437, fracción Vll, y 491,

del Código Procesal Civil, aplicado supletoriamente a la Ley de la

materia.

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Con fundamento en los artículos 37 último párrafo,38 y 89 primer

párrafo, de la Ley de Justicia Administrafiva, este Tribunal analiza

de oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del

presente juicio, por ser de orden público, de estudio preferente; sin

que por el hecho de que esta autoridad haya admitido la demanda

se vea obligada a analizar el fondo del asunto, si de autos se
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TJ N4A S ERNJ D N -1 6 8/20 25

desprende que existen causas de improcedencia que se actualicen.

Las autoridades demandadas, opusieron la causa de

improcedencia prevista en la fracción XVl, del artículo 37 dela Ley

de Justicia Administrativa. Dijeron, que se configura, porque el

DIRECTOR GENERAL DE POLíTICA DE INGRESOS,

DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE INGRESOS DE LA

SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, no emitió el acto impugnado.

Este Tribunal que en Pleno resuelve, considera que sobre el

acto impugnado se configura la causal de improcedencia

establecida en el artículo 37, fracción XVl, en relación con el

artículo 12 fraccián l¡, inciso a), ambos de la Ley de Justicia

Administrativa, y artículo 18 apartado B), fracción ll, inciso a), de

la Ley Orgánica.

En el artículo 18 apartado B), fracción ll, inciso a), de la Ley

Orgánica citada, se establece que es competencia del Pleno de

este Tribunal resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por

lo que conocerá de los juicios que se promuevan en contra de

cualquier acto, omisión, resolución o actuación de carácter

administrativo o fiscal que, en el ejercicio de sus funciones dicten,

ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que

integran la Administración Pública Estatal o Municipal, sus

organismos auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los

particulares.

Por su parte, el artículo 12 fracción ll, inciso a), de la Ley de

Justicia Administrativa, establece que son partes en el juicio, los

8
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demandados, quienes tendrán ese carácter la autoridad omisa o la

que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar el acto, resolución

o actuación de carácter administrativo o fiscal impugnados, o

a la que se le atribuya el silencio administrativo, o en su caso,

aquellas que las sustituyan.

Se actualiza dicha causa de improcedencia, a favor de la

autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE POLíTICA DE

INGRESOS, DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE

INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; porque de la lectura de

la resolución impugnada se constata que fue emitida por el

SUBPROCURADOR FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES DE LA

SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS; como puede corroborarse en las páginas

11 a 16 de la copia certificada del procedimiento administrativo

 Esto actualiza la causa de improcedencia prevista

en la fracción XVI del artículc 37, de la Ley de Justicia

Administrativa, razón por la cual debe sobreseerse el presente

juicio de nulidad, en relación con la primera autoridad demandada,

al no haber dictado, ordenado, ejecutado o tratado de ejecutar el

acto impugnado; esto en términos de lo dispuesto por el artículo 38

fracción ll, de la Ley en cita.

Hecho el análisis correspondiente a cada una de las

causales de improcedencia y sobreseimiento contempladas en los

ordinales 37 y 38 de la Ley de Justicia Administrativa, no se

encontró que se configure alguna causal de improcedencia o de

sobreseimiento en el presente juicio de nulidad.

TRIBUNAL DE ]USTIqA ADM]NI TMNVA
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IV. DEFENSAS Y EXCEPCIONES.

La autoridad demandada opuso como defensas y excepciones en

su contestación de demanda, las siguientes:

1. LA DE OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA DEMANDA,
Ante la imprecisión de circunstancias de tiempo, modo y lugar, en
/os cuales la parte actora funda su acción, siendo irregulares,
oscuras y confusas sus manifestaciones, en consecuencia, opera
la excepción de oscurídad gue se hace valer. Dicha excepción se
relaciona con /as refutaciones hechas valer en la presente
contestación de demanda, relatívas a la ímprecisión del
demandante al señalar a la autoridad responsable del acto
impugnado, así como los agravios ocasionados por /os mismos.

2. TODAS LAS DEMAS EXCEPCIO/VES QUE SE DERIVEN DE
tA PRESENTE CONTESTACIÓN. Contenidas en ta detallada
respuesfa a /os hechos y al derecho, considerando esfe ocurso en
todas y cada una de sus parfeg conforme a la ley, Ia doctrina, Ia
costumbre y la jurisprudencía aplicable. Dichas excepciones se
relacíonan con los argumentos hechos valer a lo largo de esfe
escrito de contestación de demanda.

La excepción de OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA

DEMANDA, es infundada.

La excepción de oscuridad y defecto legal en una demanda

se refiere a una forma de defensa que puede ser presentada por el

demandado en un proceso judicial. Esta excepc¡ón apunta a

cuestionar la claridad y corrección legal de la demanda presentada

por la parte actora.

Esta excepción es infundada, porque la demanda fue

admitida tal y como se señaló en el apartado de antecedentes de

la presente resolución, de conformidad al numeral "Segundo"; lo

que resulta que dicho escrito de demanda cumplió con los

requisitos establecidos en la Ley en Ia materia.

10
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Además, en la demanda se precisó el acto impugnado, al

señalar:

"Se impugna la resolución administrativa de 25 de abril de 2025
dictada en elrecurso de revocación con expediente 
(S¡c)

Y, en las páginas 3 a 9, expresó sus razones de

impugnación, a través de las cuales se inconforma con la resolución

impugnada.

Por todo lo anterior, se determina que es infundada la

excepción opuesta.

En relación con "todas /as demás excepciones que se

deriven de la presente contestación", este Tribunal, después de

analizar el contenido integral de la contestación de demanda, no

observa que la autoridad demandada haya opuesto alguna; por

tanto, es infundado lo que manifiesta.

Además, corresponde a esta última hacer valer de manera

precisa las excepciones o defensas que considere aplicables; esto

de conformidad al artículo 4514 de la Ley de la materia.

V. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD.

1a Artículo 45. Admitida la demanda, se correrá traslado de ella a las autoridades demandadas
o al particular cuando el actor sea una autoridad administrativa, para que dentro deltérmino
de diez días confesten la demanda, interpongan las causales de improcedencia que

consideren y hagan yaler sus defensas y excepciones. En igual término deberá producir
contestación a la demanda, en su caso, el tercero interesado cuando exista.

tt
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En la República Mexicana, así como en el estado de Morelos, los

actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto en

términos del primer párrafo del artículo 16 de la Constitución

Federaldel que se advierten los requisitos de mandamiento escrito,

autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en el

régimen jurídico nacional del principio de legalidad, como una

garantía del derecho humano a la seguridad jurídica, acorde al cual

las autoridades sólo pueden hacer aquello que expresamente les

facultan las leyes.l5

VI. FIJACION DE LA LITIS Y CARGA DE LA PRUEBA.

La Ley de Justicia Administrativa dispone, en su artículo 1016, que

cuando las Leyes y Reglamentos que rijan el acto impugnado,

establezcan algún recurso o medio de defensa, será optativo para

el agraviado agotarlo o intentar desde luego, el juicio ante el

Tribunal; o bien si está haciendo uso de dicho recurso o medio de

defensa, previo desistimiento de los mismos podrá acudir al

Tribunal; ejercitada la acción ante éste, se extingue el derecho para

ocurrir a otro medio de defensa ordinario.

En el caso, la parte actora decidió interponer el Recurso de

Revocación en contra del Requerimiento de Paqo con folio

15 PRtNctprc DE LEGALIDAD. canacrenísrrcAs DE su DaBLE FUNaIINALIDAD
rnnrÁ¡,toosE DEL Acro ADMrNIsrRATrvo y su RELAIIóN co¡,t EL DrvERso DE
tNTERDICctó¡,t oe LA ARBITRARTEDAD y EL coNTRoL JURIsDtcctoNAL. Época:
Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de
201 4, T omo I ll. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1V.2o.A.51 K (1 0a.) Página: 2239.
16 Artículo 10. Cuando /as Leyes y Reglamentos que rijan el acto impugnado, establezcan
algún recurso o medio de defensa, será optativo para el agraviado agotarlo o intentar desde
luego, el juicio ante el Tribunal; o bien si esfá haciendo uso de dicho recurso o medio de
defensa, previo desistimiento de /os mismos podrá acudir al Tribunal; ejercitada la acción ante
ésfe, se extingue el derecho para ccurrir a otro medio de defensa ordinario.

L2
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, de fecha veintiséis de agosto de dos mil

veinticuatro.lT

A ese Recurso de Revocación le correspondió el número de

expedienle  R.; y fue resuelto el veinticinco de abril

de dos mil veinticincols, por la autoridad demandada.

En términos de lo previsto en la fracción I del artículo 86 de

la Ley de Justicia Administrativa, la controversia a dilucidar en el

presente juicio se centra en determinar si el acto impugnado -la
resolución del Recurso de Revocación con número de expediente

, de fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco-

, fue emitido conforme a derecho, a la luz de las razones de

impugnación hechas valer por el demandante.

Por lo tanto, la carga de la prueba de la ilegalidad del acto

impugnado le corresponde a la parte actora. Esto conforme a lo

dispuesto por el artículo 386 del Código Procesal Civilde aplicación

complementaria ala Ley de Justicia Administrativa, que establece,

en la parte que interesa, que la parte que afirme tendrá la carga de

la prueba de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos

sobre los que el adversario tenga a su favor una presunción legal.

Es decir, en primer término, el actor debe demostrar la

ilegalidad de la resolución recaída al Recurso de Revocación

.; porque decidió interponer el Recurso de

Revocación en contra del Requerimiento de Pago con folio

, de fecha veintiséis de agosto de dos mil

17 Foja79.
18 Fojas 83-88.
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veinticuatro

En este juicio, no es aplicable la tesis de jurisprudencía 2a.lJ.

3212003, con número de registro 184472, emitida por la Segunda

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión

privada del cuatro de abril de dos mil tres; con el rubro y texto:

''JUICIO DE NULIDAD. EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA
CONTENIDO EN EL ARTíCULO 197, ÚNI¡WO PÁNNNTO, OEt
CÓOrcO HSCAL DE LA FEDERACIÓv vIC=¡,ITE, PERMITE AL
DEMANDANTE ESGRIMIR CONCEPTOS DE ANULA,CIÓN
NOYEDOSOS O REITERATIVOS REFER/DOS A LA
RESOLUCIÓN RECURRIDA. LOS CI,IALES DEBERÁN SER
ESTUDIADOS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FI SCAL Y AD M I N I STRATIVA.

EI artículo 197 del Código Fiscal de la Federación, en su texto
anteríor a la reforma publícada en el Diario Oficial de la Federación
el 15 de dicíembre de 1995, contenía el principio de "lítis cerrada"
que impedía que se examinaran /os argumentos dirigidos a
demostrar Ia ilegalidad del acto administrativo contra el cual se
enderezó el recurso, es decir, no permitía que el demandante
hiciera valer o reprodujera argumenfos relatívos a la resolución
recurrida; y, por ende, el entonces Tribunal Fiscal de la Federación
no estaba obligado a estudiar los conceptos de anulación que
reiteraran argumentos ya expresados y analizados en e/ recurso
ordínario; sín embargo, en el texto vigente del último párrafo del
cítado numeral se simplificó el procedimiento contencioso
admínistratívo al cambiar el principio de'lítis cerrada" por el de "litis
abíerta", el cual comprende no sólo Ia resolución impugnada sino
también la recurrida; los nuevos argumentos que pueden incluir los
razonamientos que se refieran a Ia resolución recurrida, y los
dirigidos a impugnar la nueva resolución;así como aquellas razones
o motivos que reproduzcan agravios esgrimídos en el recurso
adminístratívo en contra de Ia resolución originaria. Por tanto, fodos
esfos argumentos, ya sean novedosos o reiterativos de la instancia
administrativa, constituyen |os conceptos de anulación propios de la
demanda fiscal, lo cual implica que con e//os se combaten tanto la
resolución impugnada como la recurrida en la parte que afecte el
interés jurídico del actor, por lo que el Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa está obligado a estudiarlos."le

1e Novena Época. Registro: 184472. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XVII, abril de 2003. Materia(s):
Administrativa. Tesis: 2a.1J.3212003. Página: 193. Contradicción de tesis 17112002-SS. Entre
las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil y el Primer Tribunal
Colegiado en Materias Admínistrativa y de Trabajo, ambos del Séptimo Circuito. 28 de marzo
de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier
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Porque interpreta el principio de litis abierta contenido en el

artículo 197, último párrafo , del Código Fiscal de la Federación, ese

artículo disponía:

"Artículo 197. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal
Federal de Justicia Físcal y Administrativa, se regirán por las
disposrbiones de este título, sin perjuicio de /o dispuesto por los
tratados internacionales de que México sea parte. A falta de
disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código Federal
de Procedimientos Civiles siempre que la dísposición de este último
ordenamiento no contravenga al procedimiento contencioso que
establece este código.

En los casos en que la resolución impugnada afecte /os rnfereses
jurídícos de dos o más personas, y ésfas promuevan juicio, en el
escrito inicial de la demanda deberán designar un representante
común que elegirán de entre ellas mismas, y si no lo hicíeren, el
Magistrado instructor designará con tal carácter a cualquiera de los
interesados al admitír la demanda.

Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo no
satisfaoa el interés iurídico del recurrente v éste Ia controvierta. se
entenderá aue simultáneamente ímpuqna la resolución recurrida en

do hacer valer con
dg impuqnación no planteados en el recurso."
(Enfasis añadido)

El tercer párrafo de este artículo permite al demandante

esgrimir conceptos de anulación novedosos o reiterativos referidos

a la resolución recurrida, los cuales deberían ser estudiados por el

entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Sin embargo, el Código Fiscal para el Estado de Morelos, no

establece esta hipótesis.

Así mismo, la Ley Orgánica, no prevé la litis abierta que se

García Martínez. Tesis de jurisprudencia 3212003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del cuatro de abril de dos mil tres.
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analizó en la tesis de jurisprudencia transcrita, ya que solamente

establece en su artículo 18 inciso B), fracción Il, inciso a), lo

siguiente:

"Artículo *78. Son atribuciones y competencias del Pleno:
t...1
B) Competencias:
t...1
ll. Resolver los asunfos sometidos a su jurisdiccíón, por lo que
conocerá de:
a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto,
omisíón, resolución o actuación de carácter administratívo o fiscal
que, en el ejercício de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran la Administración
Pública Estatal o Municipal, sus organismos auxiliares esfafa/es o
munícipales, en perjuicío de los particulares;
[...]"

En el caso, sí es aplicable la tesis de jurisprudencia 2a.lJ.

2712008, con número de registro 170072, emitida por la Segunda

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión

privada del veinte (20) de febrero de dos mil ocho (2008) ; con el

rubro y texto

''LITIS ABIERTA EN EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCA,L Y
ADMINISTRATIVA. NO OPERA CUANDO EL RECURSO HECHO
VALER EN CONTRA DE UNA RESOLUCIÓU Pru¡TTIGENIA FUE
DESECHADO Y NO SE DEMUESTRA LA ILEGALIDAD DE SU
PRONUNCIAMIENTO.

EI artículo 197 del Códígo Fiscal de la Federación previene Io que
se ha calificado como'lítis abierta' Ia cual significa, esencialmente,
resolver un juicio en contra de una resolución recaída a un recurso
confirmatorio de la impugnada, en el gue se deberán estudiar no
só/o /as argumentaciones hechas valer en el recurso sino también
todas las novedosas íntroducidas en contra de la resolución
primigenia; sin embargo, esa reela sólo operará cuando proceda
enfrar el evamcn dc de ambas resolucione .s nero no cttanrto
el recurso fue dese técnicamente
deberá examinarse en primer luqar la leqalidad de ese
desechamiento, de tal modo que sólo cuando se concluva su
ílegalidad se podrá pasar, conforme al principio de "litis abierta", al
estudio de fondo del asunto. si es que existen elementos iurídicos
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para decídir. Lógicamente, sí en contra del pronunciamiento de
improcedencia no se expresan concepfos de invalidez tendrá que
reconocerse su validez sin ser jurídicamente posible pasar al
examen de fondo.'zo
(Énfasis añadido)

En el caso, en la resolución del Recurso de Revocación se

determinó que el recurso era improcedente )¡, por ello. se desechó.

Por lo cual, este asunto que se resuelve encuadra en esta tesis de

jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, no obstante que en ella se invoque la "litis

abierta".

Sobre estas bases, si el actor demuestra la ilegalidad del

acto impugnado, entonces, se estudiarán las demás razones de

impugnación que hizo el actor, así como los "agravios novedosos"

que destacó.

Por tanto, primero se analizarán los argumentos que señala

la actora, relacionados con su argumentación de que la multa

administrativa que le están cobrando no está firme.

VII. RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

La actora, manifestó diez razones de impugnación, en las que

esencialmente señala que:

PRIMERO _ NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO.

20 Novena Época. Registro: 170072. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVll, marzo de 2008. Materia(s):
Administrativa. Tesis: 2a.lJ. 27 12008. Página: 1 52.
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La parte actora argumenta que la resolución impugnada

contraviene lo dispuesto en el artículo 4 fracción lV de la Ley de

Justicia Administrativa, el cual establece la nulidad de actos

administrativos cuando los hechos que los motivaron no se

realizaron, fueron distintos o se apreciaron de forma equivocada, o

cuando se dictaron en contravención de las disposiciones aplicadas

o se dejó de aplicar las debidas.

El demandante sostiene que la autoridad demandada

pretende ejecutar una multa de carácter no fiscal sin que ésta tenga

el carácter de firme, lo cual afecta directamente su esfera jurídica

al actuar en contravención de lo previsto en el artículo 252 del

Código Fiscal. Señala que el acto administrativo combatido se

realiza sin estar adecuado a la norma fiscal vigente, pretendiendo

ubicarlo en un supuesto de equidad con los créditos fiscales de

naturaleza netamente administrativa.

La actora enfatiza que al ser diversa la génesis del crédito

fiscal, éste debe normarse y regularse bajo una perspectiva

jurisdiccional y no administrativa. Para sustentar su argumento, cita

el artículo 13 del Código Fiscal, el cual define el crédito fiscal como

la obligación determinada en cantidad líquida que tiene derecho a

percibir el Estado, los municipios o sus entidades, proveniente de

contribuciones, aprovechamientos o sus accesorios. Dicho artículo

establece además que las autoridades judiciales que remitan

créditos por concepto de sanciones económicas o multas deberán

cumplir con los requisitos de procedencia de los actos

administrativos.

La parte actora argumenta que la autoridad demandada

18
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om¡t¡ó hacer una interpretación correcta de la naturaleza y

requisitos del crédito fiscal, señalando específicamente que:

primero, el crédito fiscal es la obligación determinada en cantidad

líquida que tiene derecho a percibir y exigir el Estado; y segundo,

las autoridades judiciales que remitan créditos a la Secretaría

deberán cumplir con los requisitos de procedencia.

El recurrente afirma que la autoridad judicial no satisfizo los

requisitos de procedencia, toda vez que en el expediente

administrativo no existe determinación jurisdiccional que decrete

que la multa tiene el carácter de firme y/o su ejecutoria. Señala que,

no obstante, esta circunstancia, la autoridad exactora determinó

ejecutar dicho crédito fiscal actuando en contravención del artículo

220 del Código Fiscal.

Como consecuencia de lo anterior, la actora sostiene que se

produjo una ejecución ilegal de un crédito fiscal que no resulta

exigible, ya que no ha sido determinado, es decir, no existe

resolución del Tribunal de origen que haya decretado la ejecución

y firmeza de la multa impuesta.

Para reforzar su argumento, el demandante invoca el criterio

de la undécima época con registro digital 2023406, cuyo rubro

establece: "MULTA POR INCUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE

AMPARO INDIRECTO. SU COBRO DEBE RESERYARSE HASTA TANTO

QUEDE FIRME EL ACUERDO POR EL QUE SE IMPUSO."

La actora concluye que la ejecución de la multa impuesta por

el Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa es ilegal al

carecer de acuerdo y/o resolución que determine que ésta tiene el
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carácter de firme. Señala que las autoridades demandadas

omitieron tales consideraciones, limitándose a desechar

indebidamente el recurso de revocación incoado. Por estas

razones, afirma que la resolución emitida por las demandadas se

ubica dentro de la hipótesis del artículo 4 fracción lV de la Ley de

Justicia Administrativa, por lo cual resulta procedente la nulidad de

la resolución del Recurso de Revocación.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD

La parte actora impugna la resolución combatida que determinó la

improcedencia de la admisión y sustanciación del recurso al no

encuadrarse en el supuesto establecido en el artículo 220 del

Código Fiscal, argumentando que lo expuesto por el tribunal carece

de aplicación para el caso concreto.

En primer término, el demandante señala que el

requerimiento de pago constituye el acto a través del cual se da

inicio al Procedimiento Administrativo de Ejecución. lnsiste en que

el inicio del procedimiento es ilegal en virtud de que el crédito que

se pretende hacer exigible es una multa jurisdiccional que puede

ser revocada, modificada o confirmada a través de los medios

ordinarios de defensa que prevé la propia Ley de Justicia

Administrativa y la Ley de Amparo.

La actora argumenta que resulta incuestionable que, si el

acto que da inicio al procedimiento es ilegal, todo lo que emana de

éste seguirá la misma suerte. Expresa que, si la autoridad exactora

carece de facultades para realizar el cobro coactivo, no es

necesario esperar hasta los diez días siguientes a la fecha de

20
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publicación de la convocatoria en primera almoneda, ello en virtud

de que el mismo artículo 220 del Código Fiscalprevé en su párrafo

tercero una excepción tratándose de créditos de carácter no fiscal.

En segundo término, el demandante considera que la
autoridad realiza una errónea interpretación al determinar que el

momento oportuno para impugnar la ejecución del crédito lo es "...

hasta los diez días siguientes a /a fecha de la publicación de la

convocatoria en primera almoneda... sobre bienes legalmente

inembargables o que se trata de actos de imposible reparación

material, casos en que el plazo para su interposición se computara

a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación

del requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la diligencia

de embargo..."

La actora hace notar que la ejecución realizada es un acto

de molestia que carece de fundamentación y motivación al existir

un medio ordinario de defensa pendiente de resolver. Sostiene que

no es necesario agotar las hipótesis previstas en el código

relacionadas con la ejecución de créditos fiscales ordinarios, toda

vez que el presente juicio se encuentra en un supuesto

completamente distinto al tratarse de la ejecución de una multa

impuesta por un órgano jurisdiccional.

El recurrente concluye que sí presentó en el momento

procesal oportuno el recurso de revocación al existir una hipótesis

de procedencia en el artículo 220 del Código Fiscal.

TERCERO . VALORACION DE PRUEBAS
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La parte actora señala que al momento de incoar el recurso no se

ofertó como prueba los medios ordinarios de defensa susceptibles

de agotarse, argumentando que la litis versa medularmente en la

ilegal ejecución de un crédito fiscal cuya firmeza jamás fue

decretada por el órgano jurisdiccional que la impuso.

EI demandante considera que dicha probanza se satisfizo al

acreditar que la ley prevé medios ordinarios de defensa y gue , tanto

en el acto que dio origen al procedimiento coactivo como en el

expediente integrado por éste, no existe determinación de carácter

jurisdiccional que declare que el auto que impone multa ha quedado

firme.

Para sustentar su posición, la actora invoca el criterio

jurisprudencial |V.2o.4.132 A con registro digital 179263, cuyo

rUbrO CSIAbICCE: "MIJLTAS JUDICIALES. LOS CRÉDITOS F/SCAIES

RELATIVOS NACEN CUANDO LA SENIENC/A CAUSA EJECUTORIA,

PERO PARA HACERLAS EFECTIVAS ES NECESAR/O EL

REQUERIMIENTO DE PAGO DE LA AUTORIDAD EXACTORA, QUE PUEDE

SER IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD."

El demandante acude al Código Federal de Procedimientos

Civiles para definir qué es una sentencia ejecutoriada, citando los

artículos 354,355, 356 y 357. El artículo 354 establece que la cosa

juzgada es la verdad legal, y contra ella no se admite recurso ni

prueba de ninguna clase, salvo los casos expresamente

determinados por la ley. El artículo 355 señala que hay cosa

juzgada cuando Ia sentencia ha causado ejecutoria. El artículo 356

especifica que causan ejecutoria las sentencias que no admitan

ningún recurso; las que, admitiendo algún recurso, no fueren
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recurr¡das, o habiéndolo sido, se haya declarado desierto el

interpuesto o haya desistido el recurrente de él; y las consentidas

expresamente por las partes, sus representantes legítimos o sus

mandatarios con poder bastante.

La actora destaca particularmente el artículo 357, el cual

establece que en los casos de las fracciones I y lll del artículo

anterior, las sentencias causan ejecutoria por ministerio de la ley;

mientras que en los casos de la fracción ll se requiere declaración

judicial, la que será hecha a petición de parte. Señala que la

declaración se hará por el Tribunal Colegiado de Apelación en la

resolución que declare desierto el recurso. Si la sentencia no fuere

recurrida, previa certificación de esta circunstancia por la

Secretaría, la declaración la hará el tribunal que la haya

pronunciado, y en caso de desistimiento, será hecha por el tribunal

ante el que se haya hecho valer.

De los preceptos legales citados, el demandante advierte

que para determinar que una sentencia ha causado ejecutoria se

requiere de Ia declaración judicial. Argumenta que, para ejecutar

créditos de carácter no fiscal, se requiere que la autoridad judicial

emita resolución debidamente ejecutoriada para que la autoridad

hacendaria emprenda los actos de cobro establecidos en el

proced imiento coactivo.

La actora señala expresamente que el acuerdo mediante el

cual se determina firme y ejecutoriada la resolución no fue emitido.

Concluye que al no existir dentro del expediente administrativo

resolución que determine que ésta ha causado ejecutoria, el

procedimiento administrativo de ejecución resulta contrario a
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derecho.

CUARTO - ILEGALIDAD DEL COBRO COACTIVO

La parte actora manifiesta que resulta ilegal la resolución combatida

en virtud de que las autoridades demandadas determinaron que el

recurso de revocación no es procedente al no encontrarse previsto

en las hipótesis contempladas en el artículo 219 del Código Fiscal.

El demandante señala expresamente que la multa impuesta

es una multa de carácter no fiscal clasificada como

aprovechamiento según lo dispuesto en los artículos 3 y 22 del

Código Fiscal. Argumenta que existe una marcada diferencia entre

el procedimiento administrativo de ejecución con motivo de un

crédito fiscal y un aprovechamiento por concepto de multa. Explica

que, en el primer supuesto, la autoridad exactora realiza el cobro

de un impuesto, derecho y/o aportación de seguridad social que el

contribuyente dejó de cumplir, mientras que, en el segundo

supuesto, la autoridad administrativa ejecuta una sanción

económica impuesta por una autoridad jurisdiccional.

Para sustentar su posición, la actora invoca la tesis de la

novena época con registro digital 184085, cuyo rubro establece:

"MULTAS IMPUESTAS POR EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

SON APROVECHAMIENIOS QUE CONSI/TUYEN UN CREDITO FISCAL",

argumentando que la multa cuya ejecución se combate no tiene

origen en las contribuciones normadas por la ley que surgen de la

obligación constitucional contemplada en el artículo 31 fracción lV,

sino que nacen de las facultades admonitorias y sancionatorias que

ejercen los Tribunales.
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El demandante sostiene que los medios ordinarios de

defensa y procedimientos que el ciudadano debe agotar para

combatir estas multas son diversos a los que ocurren en los

créditos fiscales cuyo origen es un impuesto, derecho ylo

aportación de seguridad social. Destaca que la mayoría de las

contribuciones contempladas en la Ley son impuestas y

sancionadas por el Poder Ejecutivo, mientras que la multa en

cuestión fue impuesta por el Poder Judicial.

La actora cita el artículo 220 del Código Fiscal, el cual

establece: "...No obstante lo dispuesfo en el primer párrafo de este

artículo, en el caso de que /os acfos de cobro se relacionen con

créditos no fiscales contra los cuales proceda un medio de defensa

distinto, y el partícular recurrente aduzca y demuestre

fehacientemente gue se le requirió de pago sin que se encontrara

firme, podrá hacer valer el recurso de revocación conforme a Io

previsto en esfe Código..."

El demandante argumenta que se violenta en su perjuicio lo

contemplado en el artículo 16 de la Constitución Federal al

ejecutarse en su contra actos de molestia sin que estos se

encuentren debidamente fundados y motivados. Considera que la

autoridad fiscal efectúa un análisis erróneo, ya que la hipótesis de

procedencia del recurso de revocación sí se encuentra

contemplada en el artículo 220 del Código Fiscal.

La actora precisa que, tratándose de créditos no fiscales,

específicamente multas impuestas por autoridades judiciales, no

podrán ser ejecutados ni exigibles hasta que adquieran el carácter
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de firme, es decir, que contra la multa impuesta no exista medio

ordinario de defensa susceptible de agotarse. Señala que bastará

con que el ciudadano acredite frente a la autoridad que la multa no

tiene el carácter de firme para determinar que el cobro de la misma

resulta ilegal y contrario a derecho.

Para robustecer su argumento, el demandante invoca la

tesis de la undécima época con registro digital 2023406: "MULTA

POR INCUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO INDIRECTO.

SU COBRO DEBE RESERYARSE HASIA TANTO QUEDE FIRME EL

ACUERDO POR EL QUE SE IMP\JSO, " Asimismo, cita la tesis con

registro digital 179263: "MrJLTAS JUDICTALES. tOS CRÉDITOS

F/SCALES RELATIVOS NACEN CUANDO LA SENTEI,ICIA CAUSA

EJECUTORIA, PERO PARA HACERLAS EFECTIYAS ES NECESARIO EL

REQUERIMEINTO DE PAGO DE LA AUTORIDAD EXACTORA, QUE PUEDE

SER IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD."

La actora concluye que la ejecución de la multa resulta ilegal

al carecer la autoridad exactora de facultades para requerir el

cumplimiento de ésta al encontrarse la multa sub judice a lo que se

resuelva en los medios ordinarios de defensa. lnvocando el

principio constitucional, señala que nadie podrá ser molestado en

su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud

de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y

motive la causa legal. Finaliza argumentando que la ejecución de

la multa carece de fundamentación al no existir determinación

jurisdiccional que decrete ésta como firme, por lo que la ejecución

de la multa resulta ilegal.

QUINTO . AGRAVIOS NOVEDOSOS
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La parte actora invoca la jurisprudencia con registro digital 184472,

adminiculada con el criterio con registro digital 164701, para

esgrimir agravios novedosos en contra del acto de autoridad que

se impugnó a través del recurso de revocación.

El demandante transcribe la tesis con el rubro: "RECURSOS

ADMINISTRATIVOS, CUANDO LA DECIS/ÓN DE DESECHARLOS O

TENERLOS POR NO /NTERPUESIOS SE IMPUGNA MEDIANTE EL JUICIO

DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMINISTRATIVA, LA SALA A QUIEN CORRESPONDA CONOCER DE LA

DEMANDA, DEBE EN PRIMER TÉRMINO VERIFICAR S/ PROCEDE EL

RECURSO, YS/ASi ES Y CUENTA CON ELEMENTOS PARA ELLO, DEBE

EXAMINAR LOS AGRAVIOS PLANTEADOS EN EL RECURSO, AUN

CIJANDO NO SE HAYAN REITERADO EN LA DEMANDA, ASi COMO LOS

NUEYOS QUE EN ÉSTN SE PROPONGAN EN CONTRA DE LA

RESOLUC IÓN OBJETO DEL PRIMERO.'

Asimismo, la actora cita la tesis: "J\JICIO DE NIJLIDAD. EL

PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA CONTENIDO EN EL ART|CIJLO 197, ÚNIUO

PÁRRAFa, DEL CÓDIGI FISCAL DE LA FEDERA:IÓN VIGENTE,

PERMITE AL DEMANDANTE ESGRIMIR CONCEPTOS DE ANULACIÓN

NOYEDOSOS O REITERAIIYOS REFERIDOS A LA RESOLUCIÓN

RECIJRRIDA, LOS CUALES DEBERÁN SER ESTIJDIADOS POR EL

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.'

El demandante fundamenta su derecho a presentar agravios

novedosos con base en estos criterios, estableciendo que el

principio de litis abierta le permite formular nuevos conceptos de

anulación contra la resolución originalmente impugnada mediante

el recurso de revocación, los cuales deberán ser analizados por el

Tribunal que conozca deljuicio de nulidad.
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SEXTO . FALTA DE COMPETENCIA

La parte actora impugna la resolución del cobro coactivo emitida

por la autoridad, argumentando que carece de fundamentación

respecto de la competencia de ésta para ejecutar una multa de

carácter no fiscal.

El demandante hace notar que la autoridad es omisa en

fundamentar debidamente la facultad de cobro respecto de multas

determinadas e impuestas por el Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos. Señala específicamente que la autoridad

omite mencionar el convenio de colaboración que la faculta para

requerir el pago de estas multas, toda vez que, de conformidad al

artículo 8 del Código Fiscal, el Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos no está facultado ni señalado como sujeto

activo de la obligación o crédito.

La actora sostiene que la autoridad exactora carece de

facultades de cobro al no fundamentar a través del marco jurídico

o convenios de colaboración la atribución conferida a ésta por el

Tribunal de Justicia Administrativa, concluyendo que existe una

falta de competencia para realizar los actos del procedimiento

administrativo de ejecución.

Para sustentar su argumento, el recurrente invoca dos tesis;

la primera, con registro digital 170477, cuyo rubro es: wuL/DAD. LA

DECRETADA POR INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA

DE LA AUTORIDAD QUE EMITE EL CRÉDITO FISCAL O UNO DE LOS

ACTOS INTEGRANTES DEL PROCESO DE FISCALIZACIÓN, NO PUEDE
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SER PARA EFECTOS, CUANDO SE IMPUGNAN SIMULTANEAMENTE LA

RESOLUC IÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO FISCAL Y LA DICTADA EN

EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACIÓN."

La segunda, con registro digital 2025966, establece:
,NULIDAD LISA Y LLANA DE tOS ACTOS IMPUGNADOS EN EL RECURSO

DE REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL. DEBE DECLARARSE CUA NDO

SE DETERMINA LA INSUFICIENTE FIJNDAMENTACIÓN DE LA

COMPETENCIA DE LA AIJTORIDAD QUE LOS EMITIÓ, CONFORME AL

ART\CULI 133, Únwo pÁnnn,rO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

FEDERACIÓN."

Con base en lo expuesto, la actora considera que la

autoridad carece de competencia para ejecutar el cobro y, por lo

tanto, deberá declararse la nulidad de la actuación, toda vez que

no se desprende del requerimiento de ejecución la atribución de

ésta para hacer exigibles multas de carácter no fiscal determinadas

por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

El demandante precisa que, tratándose de competencia, la

autoridad debe establecer de forma pormenorizada el precepto

legal que la faculta para realizar los actos de cobro, de lo contrario

se estaría actuando en contravención a lo dispuesto en el artículo

16 constitucional y con ello violentando los derechos humanos

reconocidos, específicamente el de certeza jurídica.

SÉPTMo - NOTIFICACIÓN.

La actora sostiene que la autoridad responsable incumplió con las

formalidades esenciales del procedimiento de notificación,

violentando lo dispuesto en los artículos 138 fracción I y 144 primer
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párrafo del Código Fiscal. Argumenta que la diligencia de

requerimiento de pago efectuada el cuatro de septiembre de dos

mil veinticuatro tiene irregularidades sustanciales que vician de

nulidad el acto administrativo impugnado.

En particular, el promovente aduce que no fue citado de

manera personal ni adecuada para la diligencia de referencia, toda

vez que del acta de notificación estatal se desprende que el

notificador se constituyó en el domicilio ubicado en "lnterior Jardín

Juárez, Sin Número Colonia Centro, C.P. 62660, Puente de lxtla,

Morelos", sin que exista constancia fehaciente de que dicho

funcionario se haya cerciorado de encontrarse específicamente en

las oficinas que ocupa la Presidencia Municipal de Puente de lxtla,

Morelos. Enfatiza que, tratándose de un acto personalísimo, el

notificador tenía la obligación ineludible de constituirse en el lugar

preciso donde pudiese ser locahzada la titular de dicha

dependencia, conforme a los antecedentes plasmados en el propio

requerimiento de pago.

Destaca que el acta de notificación estatal no contiene

descripción alguna de los signos exteriores o interiores del

inmueble, ni tampoco elementos de convicción que permitan tener

certeza jurídica de que el notificador efectivamente se ubicó en el

domicilio correcto. Esta omisión cobra mayor relevancia,

argumenta la actora, en virtud de que la diligencia tampoco se

entendió directamente con la supuesta infractora, lo que genera

ausencia de certidumbre jurídica sobre la legalidad del

procedimiento notificatorio. Asimismo, subraya que de las

documentales exhibidas no se desprende sello de recepción alguno

por parte de la Presidencia Municipal de Puente de lxtla, Morelos,
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circunstancia que robustece la ilegalidad de la notificación

practicada.

En este orden de ideas, el promovente invoca que tales

irregularidades vulneran las garantías de legalidad y seguridad

jurídica consagradas en el artículo 16 de la Constitución Federal,

privándole de su derecho fundamental a ser debidamente

notificado de los actos de autoridad que afectan su esfera jurídica.

Por otra parte, la actora señala que el requerimiento de pago

contraviene lo establecido en el artículo 170 BIS del Código Fiscal,

precepto que regula el procedimiento mediante el cual las

autoridades administrativas o jurisdiccionales solicitan el auxilio de

las autoridades fiscales para hacer efectivo el cobro de sanciones

económicas o multas de carácter no fiscal. Argumenta que del

requerimiento impugnado no se desprende la fecha de notificación

del acuerdo a través del cual se impuso originalmente la multa,

siendo este un dato indispensable conforme a la fracción lX del

citado artículo 170 BlS, que expresamente exige que la autoridad

solicitante indique la "fecha de notiiicación al infractor de la sanción

económica o multa impuesta". La ausencia de este requisito,

sostiene el promovente, deja en estado de indefensión al

gobernado y hace que el acto carezca de la debida

fundamentación, resultando por ende ilegal.

Adicionalmente, la actora manifiesta desconocer el

procedimiento administrativo previo que dio origen a la imposición

de la multa con motivo del supuesto incumplimiento del acuerdo de

cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro. Afirma que la

autoridad responsable tenía la obligación ineludible de notificarle
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legalmente y de manera personal el inicio de dicho procedimiento,

a efecto de que estuviese en posibilidad de cumplir con las cargas

procesales que impone la ley y ejercer su derecho de defensa. Al

haberse omitido tal notificación, concluye que la imposición de la

multa carece de sustento legal, siendo procedente su nulidad.

Por su parte, la AUTORIDAD DEMANDADA sostuvo la

legalidad de la resolución impugnada. Dijo, que las razones de

impugnación son inoperantes e inatendibles.

ANÁLISIS.

Las pruebas que exhibieron las partes son:

1. La Documental Pública: Consistente en original del

Acta de notificación de la Resolución del expediente con

número   ., suscrita por

, en su carácter de notificador, de fecha veinte de

mayo de dos mil veinticinco.2l

2. La Documental Pública: Consistente en oficio número

 de fecha veinticinco de abril de dos mil

veinticinco en el que obra la resolución al Recurso de

Revocación, dictada en el Expediente

suscrito por el licenciado

Subprocurador Fiscal de Asuntos Estatales de la

Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda del Poder

Ejecutivo.22

21 Foja 10.
22 Fojas I 1-16
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3. La Documental Pública: Consistente en un juego de

copias certificadas constarte de dieciocho fojas útiles,

según su certificación, mismas que corresponden al

Recurso de Revocación bajo el número de expediente

23

Respecto a las pruebas identificadas con los numerales 1, y

2 se tienen por auténticas al haber sido presentadas en original y

no haber sido objeto de impugnación en los términos establecidos

en el artículo 59'o y 6025 de la Ley de Justicia Administrativa; y en

lo dispuesto por el artículo 49126 de¡ Código Procesal Civil, de

23 Fojas 72-89.
2a Artículo 59. Las partes podrán impugnar la validez o autenticidad de los documentos
ofrecidos como prueba, en la propia contestación de la demanda, cuando hubiesen sido
exhibidos con el escrito inicial, o dentro deltérmlno de tres días contados a partir de la fecha
en elque eldocumento de que se trate se agregte a |os autos.
25 Artículo 60. Cuando se impugne la validez o a¿tenticidad de un documento, la impugnación
se tramitará en la vía incidental observándose en su caso /o siguiente:
I. Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sino que se
deberá, fundamentar /as causas de impugnacióry
ll. En el mismo escrito en gue se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas
relacionadas con la misma;
lll. Del escrito de impugnación, se dará vista al cferente del documento impugnado, para que
dentro del término de tres días hábiles manifpste lo que a su derecho corresponda; al
desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a su vez, las pruebas gue se relacionen con
la impugnación;
lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la vista o no ofreciera
pruebas relacionadas con la impugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del
impugnante y el documento de gue se trate no surtirá efecto probatorio alguno;
V. Desahogada la vista a gue se refiere la fraccion lll de este Artículo, /as Sa/as citarán a una
audiencia a Ia que comparecerá, además de /as partes, /os perifos y fesfigos en caso de
haberse ofrecido las pruebas pericial o testimonial;
VI. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y
dictámenes respecfivos y se dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para Ia apreciación de las pruebas en el incidente
de impugnación, basándose en los principios generales del derecho, la lógica y la experiencia,
v
V///. Si se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se tendrá
por no ofrecido para todos /os efecfos legales co:respondientes.
La resolución que se dicte en el incidente de imptgnación no admite recurso alguno.
26 ARTICULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Queda exceptuada de
la disposición anterior la apreciación de /os documentos públicos indubitables, los que tendrán
valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en cuanto a su validez por las defensas
gue se aleguen para destruir la pretensión que en e//os se funde.
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aplicación supletoria a la ley antes mencionada de conformidad a

su numeral727, haciendo prueba plena.

Tocante a la prueba número 3, se le confiere valor probatorio

pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 437 primer

párrafozg del Código Procesal Civilde aplicación supletoria ala Ley

de Justicia Administrativa, por tratarse de copias certificadas

emitidas por autoridad facultada para tal efecto.

La parte actora señaló esencialmente en sus

razonamientos de impugnación gue, no se toma en cuenta lo

dispuesto por el artículo 220 del Código Fiscal, que dispone:

"Artículo 220. ...

No obstante, lo díspuesto en el primer párrafo de esfe artículo, en
el caso de que /os acfos de cobro se relacionen con créditos no
fiscales contra /os cuales proceda un medio de defensa distinto, y
el particular recuffente aduzca y demuestre fehacientemente que
se /e requírió de pago sin que se encontrara firme, podrá hacer
valer el recurso de revocación conforme a lo previsto en esfe
Códí7o."

Sostiene que, la ejecución del requerimiento de pago es

ilegal porque no se ha emitido el acuerdo que declara firme la multa

impuesta; además, el requerimiento de pago está subTudice a la

27 Artículo 7. Los juicios gue se promuevan ante el Tribunalse susfanciarán y resolverán con
aneglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición expresa y en cuanto
no se oponga a lo que prevé este ordenamienfo, se estará a lo dispuesto por el Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en materia fiscal, además a la Ley
General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código Fiscal del Estado de Morelos, la Ley
General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, y la ley o decreto que crea un
organismo descentralizado cuyos acfos se impugnen; en materia de responsabilidad de /os
servidores públicos a la ley estatalen la materia, en lo que resulten aplicables.
28 ARTICULO 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos /os autorizados por
funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de /os límites de su competencia,
y con las solemnidades o formalidades prescritas por Ia Ley. Tendrán esfe carácter tanto los
originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas por funcionarios que tengan
derecho a certificar.
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resolución que se emita en el recurso de reconsideración; aunado

a lo anterior, dicha resolución es posible impugnarla a través del

juicio de amparo indirecto y que, al no estar firme la multa, la

autoridad demandada no puede ejercer el cobro de esta.

La autoridad demandada argumentó que, resultaban

inoperantes los agravios hechos valer por la parte actora, ya que

el artículo 220 del Código Fiscal, establece que el recurso de

revocación no puede presentarse en cualquier tiempo, siendo

únicamente posible su presentación hasta pasados los diez días a

la publicación de la convocatoria de la primera almoneda que se

ordene, sin que esto trastoque el derecho al debido proceso, falta

de certeza o seguridad jurídica en perjuicio de la parte actora.

Es infundada la razón de impugnación que señala la actora,

por las siguientes consideraciones.

De la instrumental de actuaciones se puede ver que a la
actora le están cobrando una multa administrativa no fiscal

impuesta por la Tercera Sala de este Tribunal, en el auto de fecha

once de diciembre de dos mil veintitrés, en el expediente

n ú mero TJA/3aS 121212020 .zg

La multa administrativa no fiscal es un aprovechamiento

que, para efectos de cobro, se llega a constituir en un crédito fiscal

conforme a lo dispuesto por el artículo 13, primer párrafo, del

Código Fiscal, que dispone:
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"Artículo *13. El crédito fiscal es /a obligación determinada en
cantidad líquida que tiene derecho a percibir el Estado, los
municipios o sus Entidades Paraestatales, Paramunicipales o
lntermunicipales, que provengan de contribuciones, de
aprovechamientos o de sus accesoriog incluyendo los que
deríven de responsabilidades que el Estado o el municipio tengan
derecho a exigir de sus servidores públicos o de /os particulares,
así como de aquellos a /os que las leyes les den ese carácter y
tengan derecho a percibir por cuenta aiena.

[',']'"
(Enfasis añadido)

Orienta lo anterior los siguientes criterios jurisprudenciales

que se aplican por analogía al caso:

''MULTAS IMPUESTAS POR EL TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL
(AHORA TRIBU.NAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA
ctuDAD DE MEXICO). COIVSTITUYEN APROVECHAMIENTOS
Y, POR TAN.TO, SE TRADUCEN EN CRÉDITOS F/SCAIES
(LEGTSLACION VIGENTE EN 2016).30

De Ia interpretación sistemática de los artículos 4, B, 9, 10, 13, 322
Bís y 372 del Código Fiscal del Distrito Federal (actualmente, de Ia
Ciudad de México) vigente en 2016, se colige que /os
aprovechamientos pueden derivar no só/o del uso,
aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público
disfinfos de las contribuciones, de /os ingresos derivados de
financiamiento y de /os que obtengan /as empresas de
participación estatal y /os organismos descentralizados, sino
también de los demás rngresos que se perciban por funciones de
derecho público. Ahora bíen, las multas impuestas por el Tribunal
de Io Contencioso Administrativo del Distrito Federal (ahora
Tribunal de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de México), se
imponen con motivo del ejercicio de las funciones de derecho
público, ante la inobservancia, violación o abuso de deberes
relacionados con el acceso, procuración y administración de la
justicia cometídos tanto por /os gobernados, como por /as
autoridades en /os juicios en que son parte, o como medidas de
apremio para hacer cumplir las determinacíones iurisdiccionales,
en térmínos del artículo 46 de la ley orgánica del tribunal
mencionado abrogada. En esa virtud, dichas sanciones
constituyen aprovechamientos, por ser un ingreso por funciones de

30 DÉcIMo ocTAVo TRIBUNAL coLEGIADo EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO. Décima Época Núm. de Registro: 2018451 lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circuito Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 60, noviembre de 2018, Tomo lll Materia(s): Administrativa Tesis: l.1Bo.A. J/6 (10a.)
Página:2022.
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derecho público de la entidad federativa indicada y, al tener, por
analogía, la misma calidad que las multas impuestas por las
autoridades judiciales, conforme al artículo 1o., apartado 6.1.2.2,
de la Ley de lngresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal
2016, se traducen en créditos flsca/es."

"MULTAS IMPUESTAS POR Et PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN. SO/V APROVECHAMIENTOS QUE
CONSTITUYEN UN CRÉDITO FISCAL.31

Las multas que impone el Poder Judicial de la Federacíón
pertenecen al rubro de aprovechamientos federales, según lo
dispuesfo en el artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación, ya
que constituyen ingresos que percibe el Estado por funciones de
derecho público, disfinfos de /os que obtiene por contribuciones o
rngresos derivados de financíamientos y de los que obtienen |os
organismos descentralizados y las empresas de participación
estatal, lo que se corrobora por el hecho de que dentro de Ia
clasificacíón que el artículo 2o. del propio Código hace de las
contribucíones en impuestos, aportaciones de seguridad social,
contribuciones de mejoras y derechos, no están comprendidas
aquellas multas, ni tampoco como accesorios de /as
contribuciones, ya que su imposicíón no tiene origen en el ejercicio
de Ia potestad tributaria. síno en facultades admonitorías y
sancionatorias, establecicias legalmente por Ia inobservancia,
violación o abuso de deberes relacionados con el acceso,
procuración y administración de justicia, a cargo de los gobernados
y de /as autoridades. En ese sentído, estrictamente deben
conceptuarse como multas no fiscales, pero que dan lugar a un
crédito fiscal, pues los créditos fiscales que el Estado o sus
organismos descentralizados tienen derecho a percíbir, pueden
provenir, entre otros rubros, de /os aprovechamientos, según Io
señala el numeral 4o. de díclto Código; por tanto, si /as multas
impuestas por el Poder Judicialde Ia Federacíón tienen carácter de
aprovechamientos, es incuestionable que, determinadas en
cantidad líquida, constituyen un crédito físcal y el Estado está
facultado para proceder a su cobro, inclusive a través del
procedimiento administrativo de ejecución previsto en el capítulo
tercero deltítulo quinto del referido Código."

La autoridad demandada sostiene que se debe interponer el

recurso de revocación hasta los diez días siguientes a la fecha de

la publicación de la convocatoria en primera almoneda, por así

disponerlo los artículos 219 y 220 del Código Fiscal, por esa razón

31 Tesis de jurisprudencia 50/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del seis de junio de dos mil tres- Novena Epoca. Núm. de Registro: 184085.
lnstancia Segunda Sala. Jurisprudencia. Tesis 2'./J.50/2003.
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desechó el recurso de revocación que interpuso la actora.

La actora señala que la autoridad demandada soslaya su

esfera jurídica en la resolución que combate al no tomar en

consideración, que se encuentra en el caso de excepción que

regula el tercer párrafo del artículo 220 del mismo Código Fiscal y

que, por ello, es ilegal la resolución impugnada, porque se le está

requiriendo el pago de una multa administrativa no fiscal que no se

encuentra firme.

Los artículos 219, fracción ll, inciso b) y 220 del Código

Fiscal, disponen:

"Artículo 219. El recurso de revocación procederá contra:

t...1
ll. Los acfos de las autoridades fiscales del Estado que:
"t...1

b) Se dicten en el procedimiento administrativo de ejecución, cuando
se alegue que éste no se ha ajustado a Io establecido en este Código;
"t ..l

Artículo 220. Cuando el recurso de revocación se interponga porque
el procedimiento admínistratívo de ejecución no se ajustó a lo
establecido en esfe Código, las violaciones cometidas antes del
remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a Ia
fecha de publicacíón de la convocatoria en primera almoneda, salvo
que se trate de actos de ejecución sobre bíenes legalmente
inembargables, de acfos de ímposíble reparacíón material, casos en
que el plazo para ínterponer el recurso se computará a partir del día
siguiente al en que surta efectos la notificación del requerimiento de
pago o del día síguiente al de la diligencía de embargo.
Si /as violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la mencionada
convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera de subasta, el
recurso se hará valer contra la resolución que finque el remate o la
que autorice Ia venta fuera de subasta.
/Vo obsfante lo dispuesto en el primer párrafo de esfe artículo, en
e/ caso de que /os acfos de cobro se relacionen con créditos no
fiscales contra los cuales proceda un medio de defensa distinto,
y el particular recurrente aduzca y demuestre fehacientemente
gue se le requirió de pago sin que se encontrara firme, podrá
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hacer valer el recurso de revocación conforme a lo previsto en
este Código."
(Enfasis añadido)

De una interpretación literal tenemos que el Código Fiscal

dispone que el recurso de revocación procede en contra de los

actos de las autoridades fiscales del Estado que se dicten en el

procedimiento administrativo de ejecución, cuando se alegue que

éste no se ha ajustado a lo establecido en esa norma.

Que, cuando el recurso de revocación se interponga porque

el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a lo

establecido en esa norma, las violaciones cometidas antes del

remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a

la fecha de publicación de la convocatoria en primera almoneda,

salvo que se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente

inembargables, de actos de imposible reparación material, casos

en que el plazo para interponer el recurso se computará a partir del

día siguiente al en que surta efectos la notificación del

requerimiento de pago o del día siguiente al de la diligencia de

embargo. Que, si las violaciones tuvieren lugar con posterioridad a

la mencionada convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera

de subasta, el recurso se hará valer contra la resolución que finque

el remate o la que autorice la venta fuera de subasta.

No obstante lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 220

del Código Fiscal, en el caso de que los actos de cobro se

relacionen con créditos no fiscales contra los cuales proceda un

medio de defensa distinto, v el particular recurrente aduzca v

demuestre fehacientemente que se le requirió de paqo sin que se

encontrara firme. oodrá hacer valer el recurso de revocación
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conforme a lo previsto en el Código mencionado; sin embargo de

autos no se encuentra acreditado fehacientemente que la parte

actora se encuentre en este supuesto. Ya gu€, de su escrito

presentado ante la autoridad demandada con fecha veintitrés de

septiembre de dos mil veinticu atro3z por el que presenta recurso

de revocación, hizo mención de lo siguiente:

"...il) Los agravios que Ie cause Ia resolución o el acto
impugnado.
PROCEDENCIA.
Se consrdera que el presente recurso de revocación es procedente
de conformidad al artículo 220 párrafo tercero del Código Fiscal del
Estado de Morelos:

/Vo obsfante lo dispuesfo en el primer párrafo de esfe
artículo, en e/ caso de que /os acfos de cobro se
relacionen con créditos no fiscales contra /os cuales
proceda un medio de defensa distinto, y el particular
recurrente aduzca y demuestre fehacientemenfe gue se
Ie requirió de pago sin que se encontrara firme, podrá
hacer valer el recurso de revocación conforme a Io
previsto en esfe Código.

PRIMERO - ILEGALIDAD DEL COBRO COACTIVO
Resulta ilegal el cobro coactivo efectuado por la Dírección General
de Recaudación en virtud de no anexarse resolución que
determine el crédito fiscal de conformidad con el artículo 95
del Código Fiscal de Ia Federación o bien que dote a esfe con
el carácter de firme.

En el segundo supuesfo (aprovechamiento pq concepto de multa)
Ia autoridad administrativa ejecuta una sanción económica
impuesta por una autoridad jurisdiccional, la cual es
suscepfible de revocarse agotando medio ordinario de
defensa frente a Ia autoridad jurisdiccional, ES NECESAR/O
PRECISAR QUE EN AMBOS CASOS LA AUTORIDAD DEBERÁ
DE CONSTREÑ/RSE A LO D/SPUESTO EN EL ARTíCULO 95
EN CONCOMITANCIA CON EL 13 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN.

De ahí que el legislador al crear el artículo 220 del Código Fiscal
del Estado de Morelos prevíó dicha hrpófesis al establecer que:

'...No obstante lo dispuesfo en el primer párrafo de esfe
artículo, en e/ caso de que /os acfos de cobro se

32 FojasT2-78
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relacionen con créditos no fiscales contra los cuales
proceda un medio de defensa distinto, y el particular
recurrente aduzca y demuestre fehacientemenúe gue se
Ie requirió de pago sin que se encontrara firme, podrá
hacer valer el recurso de revocación conforme a Io
previsto en esfe Código...'

Resulta necesario precisar que, tratándose de créditos no fiscales
(multas impuestas por autorídades judícíales) no podrán ser
ejecutados ni exigibles hasta gue esúos adquieran el carácter
de firme, es decír, que contra Ia multa impuesta no exista medio
ordinario de defensa susceptible de agotarse.
En este sentido del expediente administrativo conformado por la
ejecución de la multa no se logra advertir la existencia de auto,
actuación y/u oficio emitido por la autoridad sancionadora a
través de la cual se determine que el auto a través del cual se
impone sanción ha quedado firme.
Se robusfece Io previo a Ia luz de Ia fesis de la undécíma época
registro digital 2023406:

MULTA POR INCUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE
AMPARO INDIRECTO. SU COBRO DEBE RESERYARSE
HASTA TANTO QUEDE FIRME EL ACUERDO POR EL
QUE SE IMPUSO.

Asimismo, /a fesis con registro digital 179263 previó hace 18 años
exactamente el mismo supuesfo procesal:

MTJLTAS JIJDICIALES. tOS CRÉDITOS F/SCAIES
RELATIVOS NACEN CUANDO LA, SENTENCIA CAUSA
EJECUTORIA, PERO PARA HACERLAS EFECTIYAS ES
NECESARIO EL REQUERIMIENTO DE PAGO DE LA
AUTORIDAD EXACTORA, QUE PUEDE SER IMPUGNADO
EN EL JUICIO DE NULIDAD.

De lo anterior es posible concluir que la ejecución de la multa
resulta ilegal al carecer la autoridad exactora de facultades para
requerir elcumplimiento de esÍa a/ encontrarse -la multa- sub judice
a Io que se resuelva en los medios ordinarios de defensa.
Mutatis Mutandis, nadie podrá ser molestado en su persona,
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de
mandamiento escrito de Ia autoridad competente, que funde y
motive Ia causa legal. La ejecución de Ia multa carece de
fundamentación al no existir determinación jurisdiccional que
decrete esta como firme. Por Io tanto, la ejecución de Ia multa
resulta ilegal.

Si bíen es cierto a través de auto de 11 de diciembre de 2023, en
el expediente TJN3"S/21A2020 determinó hacer efectiva multa,
no es menos cierto que dicho auto es susceptible de revocarse y/o
modificarse.
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En ese tenor la obligación de pago de esfa parte recurrente nace a
partír de que la sancíón impuesta quede firme o bien, haya causado
ejecutoria, de lo contrario esfamos frente a un supuesto procesal
en el cual no es posrble advertir incumplimiento alguno, ni
mucho menos omisión en realizar el pago de las obligaciones.

2) Cabe destacar que no exisfe acuerdo que determine que la
multa ímpuesta tiene el carácter de firme ni en el expediente
administrativo ni en el expediente de orígen.

t133

De lo anterior se desprende que, por una parte, que la

actora únicamente adujo que el requerimiento de pago aún no se

encontraba firme, sin que demostrara fehacientemente tal hecho,

ya que el tercer párrafo del artículo 220 del Código Fiscal, dispone:

"Artículo 220. Cuando el recurso de revoación se interponga
porque el procedimiento administrativo de ejecucíón no se ajustó a
lo establecido en este Códígo, las violacíones cometidas anfes del
remate, sólo podrán hacerse valer hasta los oiez días siguíentes a
la fecha de publicacíón de la convocatoria en primera almoneda,
salvo gue se trate de acfos de ejecución sobre bienes legalmente
inembargables, de acfos de imposible reparación material, casos
en que el plazo para interponer el recurso se mmputará a partir del
día siguiente al en que surta efecfos Ia notificación del
requerimiento de pago o del día siguiente al de Ia diligencia de
embargo.
Si /as violaciones tuvieren lugar con posteríoridad a la mencíonada
convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera de subasta, el
recurso se hará valer contra la resolucíón que finque el remate o la
que autorice la venta fuera de subasta.
No obstante lo drspuesfo en el primer párrafo de esfe artículo,
en el caso de que /os acfos de cobro se relacionen con
créditos no fiscales contra los cuales proceda un medio de
defensa distinto, y el particular recurrente aduzca y demuesfre
fehacientemente que se Ie requirió de pago sin que se
encontrara firme, podrá hacer valer el recurso de revocación
conforme a Io previsto en este Código.

Así, del citado artículo se aprecia que la parte actora tenía

la carga de la prueba en demostrar fehacientemente que se le

requ¡r¡ó de un paqo sin que este se encontrara firme

33 Fojas 76 a 89.
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Para demostrar que el crédito que le estaban cobrando no

se encontraba firme, en el Recurso de Revocación ofreció las

siguientes pruebas:

'1) Documental pública consistente en copia certificada de
Nombramiento de 01 de enero de 2022 expedído por Ia 
municipal del Ayuntamíento de Puente de lxtla, Morelos.
Documental que se oferta con la finalidad de acreditar el doble
carácter con el cual se incoa el presente recurso.

2) Documental Pública consístente en original del ofícío de 26 de
agosfo de 2024 con folio  expedido por la Dirección
General de Recaudacíón del Estado de Morelos. Documental que
se oferta como documento base de Ia acción que genera agravio al
que suscribe.

3) Documental Pública consisfenfe en original de cédula de
notificación expedido por Ia Dlrección General de Recaudación del
Estado de Morelos. Documental gue se oferta como documento
base de Ia acción y acto que genera agravio al que suscribe."

Pruebas que ya fueron valoradas previamente; y, con ellas,

la actora no demuestra fehacientemente que se le requirió de

pago sin que la multa se encontrara firme.

La actora señaló que demostró que la multa administrativa

que se le estaba requiriendo de pago no se encontraba firme,

porque acred¡tó que la ley prevé medios ordinarios de defensa y,

que el acto que dio origen al procedimiento coactivo, así como el

expediente integrado por este, no existe determinación de carácter

jurisdiccional que declare que el auto que impone la multa ha

quedado firme.

Es infundada su argumentación, porque la Ley de Justicia

Administrativa no establece que a cada acuerdo que emitan las

Salas del Tribunal de Justicia Administrativa, deban emitir otro en
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el que se declare la firmeza del mismo o que ha causado

ejecutoria. Ni tampoco dispone que el auto en el que se aplique

una medida de apremio deba existir otro auto que declare su

firmeza o que determine que ha causado ejecutoria.

Por lo cual, la firmeza de cada acuerdo se da por

ministerio de L"y; es decir, si el auto puede ser recurrido y no se

recurre dentro del plazo que establece la Ley, entonces, causa

estado sin que sea necesario un acuerdo que así lo determine;

porqLre, como ya se dijo, causa firmeza pü ministerio de Ley al

precluirse el derecho de la parte que pudo haber recurrido ese

acuerdo y no lo hizo dentro del plazo que establece la Ley.

La Ley de Justicia Administrativa tiene un sistema

hermético de recursos, como lo dispone en los artículos g8 a 108

Quintus. Regulando los recursos de queja, reconsideración y

excitativa.

En el caso, el recurso que procede en contra del auto que

impone una medida de apremio -como la multa administrativa no

fiscal-, en el recurso de reconsideración, que está previsto en

los siguientes artículos de la Ley de Justicia Administrativa:

"Artículo "98. Se establecen /os recursos de queja,
recon sideracíón y excitativa.

Artículo 104. El recurso de reconsíderación procede en contra de
Ias providencias o acuerdos gue dicte la propia Sa/a.

Artículo 105. El recurso de reconsideracíón deberá interponerse
por escrito dentro del térmíno de tres días contados a partír de la
fecha de notíficación de la actuación ímpugnada, expresando los
agravios que dicha actuación cause al recurrente.
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Artículo *106. Del escrito de reconsideración se dará vista a las
partes por eltérmino de tres días para que manifiesten lo que a su
derecho convenga; transcunido dicho término, se turnara el
recurso para resolver, la Sala dictará la resolución que corresponda
en un término no mayor de quince días hábiles contados a partir de
su publicacíón en la Lista.
Atendiendo a Ia carga de trabajo y la complejidad del asunto, el
término para la resolución del recurso podrá ampliarse por un
periodo de diez días más.

Artículo 107. El Magístrado de Ia Sala podrá desechar de plano
aquellos recursos notoriamente improcedentes o que se
interpongan con Ia finalidad de retardar el procedimíento.

Artículo 108. Contra las resoluciones que se dícten en losrecursos
de queja o reconsideración, no procederá recurso alguno."

De una interpretación literal. tenemos que, en el Estado de

Morelos, en los juicios desahogados en el Tribunal de Justicia

Administrativa, proceden tres recursos: queja, reconsiderac¡ón y

excitativa.

Que, el recurso de reconsideración procede en contra de

las providencias o acuerdos que dicte la propia Sala.

Que, el recurso de reconsideración deberá interponerse por

escrito dentro del término de tres dias contados a partir de la fecha

de notificación de la actuación impugnada, expresando los

agravios que dicha actuación cause al recurrente.

Que, del escrito de reconsideración se dará vista a las

partes por el término de tres días para que manifiesten lo que a su

derecho convenga; transcurrido dicho término, se turnara el

recurso para resolver, la Sala dictará la resolución que

corresponda en un término no mayor de quince días hábiles

contados a partir de su publicación en la Lista. Además,

atendiendo a la carga de trabajo y la complejidad del asunto, el

45
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término para la resolución del recurso podrá ampliarse por un

periodo de diez días más.

Que, el Magistrado de la Sala podrá desechar de plano

aquellos recursos notoriamente improcedentes o que se

interpongan con la finalidad de retardar el procedimiento.

Que, en contra de las resoluciones que se dicten en los

recursos de queja o reconsideración, no procede:á recurso alguno.

Por lo cual, la actora tenía el plazo de tres días, contados

a partir de la fecha de la notificación del acuerdo que le hizo

efectivo el medio de apremio consistente en la multa administrativa

no fiscal que le fue aplicada, para promover el recurso de

reconsideración ante la Sala que le impuso esa medida de

apremio. La actora no demostró haber promovido el recurso de

reconsideración en contra del acuerdo que le impuso el medio de

apremio consistente en la multa administrativa no fiscal.

En el procedimiento del recurso de reconsideración, se da

vista a las partes por el plazo de tres días para que manifiesten lo

que a su derecho convenga; transcurrido ese plazo, se turnará el

recurso para resolver, dictándose esa resolución interlocutoria

dentro de un plazo no mayor a quince días contados a partir de su

publicación en la lista. Salvo los casos en donde la carga de trabajo

o la complejidad del asunto se ampliará el plazo de resolución por

un período de diez días más.

Así mismo, se determina, que en contra de las resoluciones

que se dicten en los recursos de queja o reconsideración, no
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procederá recurso alguno. Por ello, esa resolución interlocutoria

puede ser combatida a través del amparo indirecto. En el caso, la

actora no demostró haber promovido ese amparo indirecto.

Por lo que son infundadas sus manifestaciones tendentes a

controvertir que la multa administrativa no fiscal:

No se encontraba firme;

Que se necesitaba una determinación jurisdiccional

que decretara que la multa tenía el carácter de firme

y/o que había causado ejecutoria;

Que el crédito que se pretende hacer exigible es una

multa jurisdiccional que puede ser revocada,

modificada o confirmada a través de los medios

ordinarios de defensa que prevé la propia Ley de

Justicia Administrativa y la Ley de Amparo;

Que demostró que se satisfizo dicha probanza al

acreditar que la ley prevé medios ordinarios de defensa

y que, tanto en el acto que dio origen al procedimiento

coactivo como en el expediente integrado por éste, no

existe determinación de carácter jurisdiccional que

declare que el auto que impone multa ha quedado

firme.

Sobre este último punto, que se refiere a que demostró que

se satisfizo dicha probanza al acreditar que la ley prevé medios

ordinarios de defensa y que, tanto en el acto que dio origen al
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procedimiento coactivo como en el expediente integrado por éste,

no existe determinación de carácter jurisdiccional que declare que

el auto que impone multa ha quedado firme. Es infundada su

argumentación.

Lo anterior es así, porque si bien es cierto que el derecho

no es objeto de prueba y, por ello, está demostrado que la Ley

de Justicia Administrativa establece el recurso ordinario de

defensa, como lo es el recurso de reconsideración -que ya fue

analizado-, que es el que se promueve en contra del acuerdo que

impone una multa administra; también lo es, que sí son objeto

de prueba los hechos y afirmaciones que señala la actora; es

decir, el recurrente debió demostrar en el recurso de revocación

los hechos y afirmaciones que sustentan su dicho.

Lo que nos lleva a arribar a lo siguiente.

Si la Ley de Justicia Administrativa no establece que el auto

que impone una medida de apremio deba ser procedido por otro

que le dé firmeza o declare que ha causado ejecutoria; entonces,

el recurrente debió haber probado, dentro del recurso de

revocación, los siguientes extremos:

Que, entre la notificación de la imposición de la multa

administrativa en el juicio de origen -del acuerdo

emitido por la Sala- y la remisión del oficio de la Sala

a la autoridad fiscal solicitando el cobro de la multa, no

había transcurrido el plazo de tres días que establece

el artículo 105 de la Ley de Justicia Administrativa; y
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que, por el¡o, no estaba firme el acuerdo y su derecho

para controvertirlo no había precluido; o,

ll. Que promovió el recurso de reconsideración ante la

Sala que le impuso la medida de apremio y ese recurso

se encontraba en trámite, por lo cual, ese auto no

estaba firme; o,

lll. Que ya había sido resuelto el recurso de

reconsideración y, la actora estaba dentro del plazo de

los quince días hábiles para promover el amparo

indirecto en contra de la resolución interlocutoria

dictada por la Sala; o,

lV. Que había promovido el amparo indirecto y que éste se

encontraba pendiente de resolver.

De la instrumental de actuaciones no están probadas estas

hipótesis, por tanto, no está demostrado fehacientemente que

se le requirió de pago sin que el auto se encontrara firme. De

ahí lo infundado de sus argumentos.

Esto, en términos de lo dispuesto por el artículo 220, párrafo

tercero, del Código Fiscal, que establece:

"Artículo 220. ...

No obstante, lo dispuesfo en el primer párrafo de esfe artículo, en
el caso de que /os acfos de cobro se relacionen con créditos no
fiscales contra /os cuales proceda un medio de defensa distinto, y
el particular recurrente aduzca y demuestre fehacientemente que
se le requirió de pago sin que se encontrara firme, podrá hacer
valer el recurso de revocación conforme a Io previsto en esfe
Código."
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[Enfasis añadido]

A mayor abundamiento, y de conformidad con los artículos

225, fracción lY y 228 del Código Fiscal, se advierte de los mismos,

en la parte que interesa, disponen:

"Artículo 225, El promovente deberá acompañar alescrito en que se
interponga el recurso:

lV. Las pruebas que considere pertinentes, y

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del recurrente,
si ésfe no hubiere podido obtenerlas a pesar de tratarse de
documentos gue legalmente se encuentren a su disposición,
deberá señalar el archivo o lugar en que se encuentren para que la
autoridad fiscal requiera su remisión cuando ésfa sea legalmente
posible.
Para este efecto deberá ídentificar con toda precisión los documenfog
y tratándose de los que pueda tener a su disposicíón, bastará con que
acompañe la copía sellada de la solicítud de los mismos. Se entiende
que el recurrente tiene a su dr'sposición los documenfos cuando
Iegalmente pueda obtener copia autorizada de los originales o de
Ias constancias de ésfos.
La autoridad fiscal, a petición del recurrente, recabará /as
pruebas que obren en el expediente en gue se haya originado el
acto impugnado, siempre que el interesado no hubiere tenido
oportunidad de obtenerlas.
En el caso de que no se acompañen al escrito de interposición del
recurso los documentos a que se refieren las cuatro primeras
fracciones de esfe artículo, Ia autoridad fiscalrequerirá al promovente
para que, en el plazo de cinco días, /os presente; su falta de
presentación dará lugar a que se tenga por no interpuesto el recurso.
lgual situación prevalecerá en el caso en que proceda exigir Ia
garantía del interés físcal.

Artículo 228. En el recurso de revocación se admitirán toda clase
de pruebas, excepto Ia de confesión de /as autoridades en que
deba absolver posrbiones y las pruebas testimoniales. No se
considerará comprendida en esfa prohibición Ia petición de
informes a las autoridades fiscales, respecto de hechos gue
consten en sus expedientes o de documentos agregados a e//os.
Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se
haya díctado la resolución del recurso."
,L
(Enfasis añadido)
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De una interpretación literal, tenemos que, en el Estado de

Morelos, el promovente del Recurso de Revocación, deberá

acompañar al escrito en que se interponga el recurso, las pruebas

que considere pertinentes.

Que, cuando las pruebas documentales no obren en poder

del recurrente, si éste no hubiere podido obtenerlas a pesar de

tratarse de documentos que legalmente se encuentren a su

disposición, deberá señalar el archivo o lugar en que se

encuentren para que Ia autoridad fiscal requiera su remisión

cuando ésta sea legalmente posible.

Que, para este efecto, deberá identificar con toda precisión

los documentos, y tratándose de los que pueda tener a su

disposición, bastará con que acompañe la copia sellada de la

solicitud de los mismos. Que, se entiende que el recurrente tiene

a su disposición los documentos cuando legalmente pueda

obtener copia autorizada de los originales o de las constancias de

éstos.

Que, la autoridad fiscal, a petición del recurrente, recabará

las pruebas que obren en el expediente en que se haya originado

el acto impugnado, siempre que el interesado no hubiere tenido

oportunidad de obtenerlas.

Que, en el caso de que no se acompañen al escrito de

interposición del recurso los documentos a que se refieren las

cuatro primeras fracciones de ese artículo, la autoridad fiscal

requerirá al promovente para que, en el plazo de cinco días, los

presente; su falta de presentación dará lugar a que se tenga por
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no interpuesto el recurso. lgual situación prevalecerá en el caso en

que proceda exigir la garantía del interés fiscal.

Que, en el recurso de revocación se admitirán toda clase de

pruebas, excepto la de confesión de las autoridades en que deba

absolver posiciones y las pruebas testimoniales. Que, no se

considerará comprendida en esta prohibición la petición de

informes a las autoridades fiscales, respecto de hechos que

consten en sus expedientes o de documentos agregados a ellos.

Que, las pruebas supervenientes podrán presentarse

siempre que no se haya dictado la resolución del recurso.

Por tanto, el derecho de la actora de demostrar que la multa

que le estaban cobrando no estaba firme, se encuentra protegido

con lo que establece la misma norma, cuando señala que, el

recurrente deberá identificar con toda precisión los documentos, y

tratándose de los que pueda tener a su disposición, bastará

con que acompañe la copia sellada de la solicitud de los

mismos. Se entiende que el recurrente tiene a su disposición

los documentos cuando legalmente pueda obtener copia

autorizada de los originales o de las constancias de éstos.

Hipótesis que no se actualizaron, porque la actora, en su

carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, es parte en el expediente

TJA/34S121212020, y al ser parte, podía obtener copia autorizada

de los originales o de las constancias que quería exhibir ante la

autoridad demandada para demostrar que la multa que se le
estaba cobrando no se encontraba firme.
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Y, en el supuesto de la que la Tercera Sala de este

Tribunal no le expidiera esas constancias, debió haber exhibido

copia sellada de su solicitud ante la autoridad demandada; y,

entonces, Ia SUBPROCURADURíA DE RECURSOS Y

PROCEDIM¡ENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA

PROCURADURíA FISCAL DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO

ESTATAL (antes Subprocuradora Fiscal de Asuntos Estatales de

la Procuraduría Fiscal dependiente de la Secretaría de Hacienda

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos), tenía la facultad de

solicitar la expedición de la copia autorizada.

Además, de que, si la actora promovió el recurso de

reconsideración en el expediente TJA/3a5121212020 pudo haber

presentado el acuse de recibo ante la autoridad demandada para

demostrar que la multa que se le pretende cobrar no está firme. Lo

que no demostró la actora.

Sobre estas bases, es infundado lo alegado por la actora en

relación a que la multa que se le pretende cobrar no estaba firme.

La consecuencia lógica de que la actora no demostró que

la multa no estaba firme, incide en el fondo del asunto, toda vez

que, en este caso, no le es aplicable el párrafo tercero del artículo

220 del Código Fiscal, sino el párr:afo primero del mismo artículo

citado, que dispone:

"Artículo 220. Cuando e! recurso de revocación se interponga
porque el procedimiento administrativo de ejecución no se aiustó a
lo establecido en este Códigq /as violacíones cometidas anfes del

53

TRIBUNAL OE ]USTICIA ADMINISTRATIVA

DEL SIADO DE MORELOS

\sL

s
N
\r

*¡
L
b.

\
a)

\o
N
N



TJ N4" S ERNJ D N.1 68/2025

remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días síguienfes a
la fecha de publícacíón de la convocatoria en primera almoneda,
salvo gue se trate de acfos de ejecución sobre bienes legalmente
inembargables, de acfos de imposible reparacíón material casos
en que el plazo para interponer elrecurso se computará a partir del
día siguiente al en que surta efecfos la notificación del
requerimiento de pago o del día siguiente al de Ia diligencia de
embargo.
[. . .]"

Por lo cual, para resolver este asunto, se tomará el criterio

de interpretación funcional, a través de la utilización del tipo de

argumento De Autoridad.34 La interpretación funcional, atiende a

los fines de la norma, más allá de su literalidad o su sistematicidad;

en esta interpretación existen siete tipos de argumentos3s, dentro

de los cuales se destaca en esta sentencia el De Autoridad, que

atiende a la doctrina, la jurisprudencia o al derecho comparado.

Se toma como argumento De Autoridad el emitido por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la

tesis de jurisprudencia con núm ero 2a.1J.2012010, porque en esta

tesis la Segunda Sala determina que el artículo 127 del Código

Fiscal de la Federación, al establecer que dicho recurso podrá

hacerse valer hasta el momento de la publicación de la

convocatoria de remate en los términos y con las excepciones ahí

previstas, no viola las garantías de audiencia, seguridad jurídica y

de acceso a la justicia; esta tesis tiene el rubro y texto siguientes:

3a Juar José Olvera López y otro. "Apuntes de Argumentación Jurisdiccional". lnstituto de la
Judicatura Federal. México. 2006. Pá9. 12.
35 A) Teleológico, si se considera la finalidad de Ia ley; B) Histórico, tcmando como base lo que
otros legisladores dispusieron sobre la misma hipótesis o analizando leyes previas; C)
Psicológico, si se busca la voluntad del legislador histórico concreto Ce la norma a interpretar;
D) Pragmático, por las consecuencias favorables o desfayorables que arrojaría un tipo de
interpretación; E) A partir de principios jurídicos, que se obtengan de otras disposiciones o del
mismo enunciado a interpretar; F) Por reducción al absurdo, si una forma de entender el texto
legal implica una consecuencia irracional; y G) De autoridad, atendiendo a la doctrina, Ia
jurisprudencia o al derecho comparado.
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"REVocActó¡t. et anrícuLo 127 oet cóotco FISaAL DE
LA FEDERAaTóN, AL ESTA,BLEaER euE DtcHo REcuRso
pooaÁ HAaERSE uALER HAsrA EL MaMENTI DE LA
puBLlcActó¡rt DE LA coNVocAToRIA DE REMATE EN Los
rÉnw¡,tos y coru LAs ExcEpcloruEs euí pnevlsrAs, No
vtoLA tAs aanauríns DE AUDIENaTA, SEaIJRIDAD
uniorce Y DE AccEso A LA JusrtctA.

Si bien es cierto que el mencionado precepto legal establece una
excepción para Ia interposición del recurso de revocación en
materia fiscal cuando se trate del procedimiento administrativo de
ejecución, en el sentido de que sólo podrá hacerse valer ante Ia
autoridad recaudadora hasta el momento de la publicación de la
convocatoria de remate y dentro de /os 10 días siguientes a Ia fecha
de su publícación, salvo gue se trate de acfos de ejecución sobre
bienes legalmente inembargables o de acfos de imposible
reparación material, casos en /os que el plazo para interponer el
recurso se computará a partir del día háb¡l siguiente alen que surta
efectos Ia notificación del requerimiento de pago o del día hábil
siguiente al de Ia diligencía de embargo, también Io es que no viola
las garantías de audiencia, seguridad jurídica y de acceso a la
justicia previstas en los numerales 14, 16 y 17 de la Constitución
Polítíca de /os Esfados Unidos Mexicanos. Lo anterior es asl
porque el procedimiento administrativo de ejecución es e/ conjunto
de actos y formalídades a reallzarse por la autoridad administrativa
en materia fiscal con objeto de hacer efectivo coactivamente el
cumplimiento de un crédito fiscal no pagado o no garantizado por
el contribuyente omiso; actos y formalidades que se encuentran
concatenados en razón del fín que persiguen y que, por lo mismo,
deben guardar un orden, siendo sus principales etapas el
requerimiento de pago, embargo, avalúo, remate y adjudicación,
las cuales están encaminadas a la satisfacción del cobro de
contribuciones a favor del fisco federal, en el entendido de que el
crédito se encuentra firme, o bien, no ha sido debidamente
garantizado por el partícular, Io que no impide al gobernado
acceder a /os medios de defensa ni genera una restricción a la
impartición de la justicia, dado que una vez transcurridos los plazos
previsfos para arribar a Ia etapa del remate, estará en posibilidad
de impugnar a través del recurso de revocación, si lo estima
convenienfe, /as violaciones prevtas a esa fase del procedimiento.
Además, no pasa inadverticio que para aprobar Ia reforma al
mencionado precepto, publicada en el Diario Ofícial de la
Federación el 28 de junio de 2006, el legislador se apoyó
objetivamente en la circunstancia de que permitir a /os
contribuyentes su7'efos a un procedimiento administrativo de
ejecución promover el recurso de revocación contra cualquier
actuación, implicaría retrasar indebidamente el remate de bíenes
embargados en detrimento de la colectivídad, pues al no poderse
practicar y lograr la venta de dichos bienes, el fisco se vería
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impedido para realizar su función fundamental de recabar
impuestos para solventar el gasto público.".sa

En las consideraciones vertidas para emitir esta

jurisprudencia, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, sostuvo que:

"A fín de demostrar lo anterior, se transcribe el dispositivo
combatido, o sea, el artículo 127 del Códígo Fiscal de la
Federación, vigente a partir del veintiocho de junio de dos ml/ seis,
gue es deltenor siguiente:

'Artículo 127. Cuando el recurso de revocación se interponga
porque el procedimiento adminístrativo de ejecución no se
ajustó a Ia ley, Ias violaciones cometidas antes del remate,
sólo podrán hacerse valer ante la autoridad recaudadora
hasta el momento de Ia publicación de la convocatoria de
remate, y dentro de /os diez días srguienfes a la fecha de
publicación de la citada convocatoria, salvo gue se trate de
acfos de ejecucíón sobre bienes legalmente inembargables o
de actos de ímposible reparación material casos en que el
plazo para interponer el recurso se computará a partir del día
hábíl siguiente al en que surta efecfos la notificacíón del
requerímiento de pago o del día hábil siguíente al de la
diligencia de embargo.

'Si /as violacíones tuvieren lugar con posterioridad a la
mencionada convocatoria o se tratare de venta de bienes
fuera de subasta, elrecurso se hará valer contra Ia resolución
que finque el remate o la que autorice la venta fuera de
subasta.'

De Ia lectura del numeral preinserto, se aprecia que alude a una
excepcíón para la interposición del recurso de revocación en
materia fiscal, cuando se trate del procedimiento administrativo de
ejecución, estableciéndose que éste só/o se podrá hacer valer ante
la autoridad recaudadora hasta el momento de la publicación de la
convocatoria de remate y dentro de /os diez días siguientes a la
fecha de publicación de dícha convocatoria, salvo gue se trate de
acfos de ejecución sobre bienes legalmente inembargables o de
acfos de imposible reparación material, casos en que el plazo para
interponer el recurso se computará a partir del día hábil siguiente
al en que surta efecfos la notificación del requerimiento de pago o
del día hábil siguiente al de la diligencia de embargo.

36 Registro digital: 165159. lnstancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s):
Constitucional, Administrativa. Tesis: 2a.lJ. 2012010. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, febrero de 2010, página 139. Típo: Jurisprudencia.
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Esta hipótesis /egal es la que según Ia quejosa yiola sus garantías
individuales de audiencia, seguridad jurídíca y acceso a Ia justicia,
por estimar que se /e impone una condición sin justificación
constitucional, que además de ser desproporcionada, ímpide al
gobernado ejercer cabalmente su derecho fundamental de acceso
a la justicia y a obtener en consecuencia su pretensión.

t. l
No debe pasar inadvertido que para aprobar Ia reforma al artículo
127 del Código Fiscal de la Federación, el legislador federal se
apoyó objetivamente en la circunstancia de que el permitir a /os
causanfes su7'efos a un procedimiento administrativo de ejecución,
promover el recurso de revocación en contra de cualquier
actuación, implicaría retrasar de forma indebida el remate de
bienes embargados en detrimento de la colectividad, pues al no
poder realizarse el remate y lograr la venta de /os bienes
embargados, e/ fisco estaría impedido de realizar su función básica
de recabar impuestos para ejercer el gasto público.

Lo anterior, evidencia que al determinar el legislador federal que
las violaciones del procedimiento previas al remate, sólo podrían
combatirse hasta gue se publíque la convocatoria correspondiente,
quiso anteponer el interés colectivo ante el interés particular, ya
que de permitírse la promoción del recurso de revocación en
cualquier tiempo y en contra de cualquier actuacíón dentro del
procedimiento de mérito, la sociedad se vería afectada por las
posó/es argucias jurídicas de /os contribuyentes, a quienes
difícilmente se /es podrían rematar /os bienes embargados, en
detrimento del erario público federal con el gue se sufragan los
servicios que otorga el Estado a la colectividad.

En efecto, lo expuesto no significa en modo alguno, que elacceso
a la justicia se restrinja para el gobernado, síno que más bien, está
regulado de una manera objetiva, con el propósito justamente de
no beneficiar a los particulares en detrimento del interés general,
de talforma que puede afirmarse que no existe una desproporción
en los plazos que el Código Fiscal de la Federación en estudio,
concede para poder interponer el recurso de revocación.

Consecuentemente, contrario a lo aducido por Ia recurrente, en la
sentencia combatída se decidió de manera acertada, aldeterminar
que el artículo 127 del Código Fiscal de la Federación no es
violatorio de las garantías de audiencia, seguridad jurídíca y acceso
a la justicia, toda vez que no existe incertidumbre respecto a Ia
etapa del procedimiento en Ia gue se debe hacer la convocatoria
para el remate, dado que los actos jurídicos y términos gue
preceden al embargo, se encuentran debidamente establecidos en
la ley; razón por la cual no se deja al arbitrio de la autoridad fiscal
el establecimiento de tales términos.
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Similares consideraciones susfenfó esfa Segunda Sa/a de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación alresolver por unanimidad
de votos, los amparos direcfos en revísíón números 1483/2009 y
1623/2009, ambos en sesión celebrada el día veíntitrés de
septiembre de dos míl nueve.

Asimismo, Ia Primera Sa/a sosfuvo el mismo criterio, alresolver |os
amparos directos en revisíón números 894/2008, 1094/2008 y
1330/2009, en (as sesiones llevadas a cabo con fechas fres y diez
de septiembre de dos mil ocho y veintitrés de sepfiembre de dos
mil n ueve, respectivamente.

Resulta ilustrativo a Io hasta aquí resuelto, lo establecido por esta
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en Ia
fesis de jurisprudencia por contradicción, consultable con el
número 2a./J. 18/2009, cuyo epígrafe dice: "PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. POR REGLA GENERAL,
LAS VIOLACIONES COMETIDAS ANIES DEL REMATE SON
IMPUGNABTES MEDIANTE EL JUICrc CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO HASTA QUE SE PUBLIQUE LA
CONVOCATORIA RESPECTIVA, ACORDE CON EL ART|CULO
127, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, REFORMADO MEDIANTE DECRETO
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28
DE JUNTO DE 2006."(10)

En virtud de lo infundado de unos y Io inoperante de otros, de /os
agravios hechos valer por Ia quejosa, se impone confirmar la
sentencía recurrida en la parte sujeta a revisión y negar el amparo
y protección de la Justicia de la Unión a la enjuiciante ..."37

De su lectura podemos obtener que el artículo 127 del

Código Fiscal de Ia Federación, vigente a partir del veintiocho de

junio de dos mil seis, es del tenor siguiente:

"Artículo 127. Cuando el recurso de revocación se interponga
porque el procedimiento admínistrativo de ejecución no se ajustó a
la ley, las violaciones cometidas antes del remate, sólo podrán
hacerse valer ante Ia autoridad recaudadora hasta el momento de
Ia publícación de la convocatoria de remate, y dentro de los diez
días síguienfes a Ia fecha de publicación de Ia citada convocatoria,
salvo que se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente
inembargables o de actos de imposíble reparación material, casos
en que el plazo para interponer el recurso se computará a partir del
día hábil siguiente al en que surta efecfos la notificación del

37 Registro digital: 22145. Asunto: AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 178412009. Novena
Epoca. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, abril de 2010,
página 1296. lnstancia: Segunda Sala.
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requer¡miento de pago o del día hábil siguiente al de la diligencia
de embargo.

"Si /as violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la mencionada
convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera de subasta, el
recurso se hará valer contra la resolución que finque el remate o la
que autorice la venta fuera de subasta."

El artículo 220 del Código Fiscaldispone que:

"Artículo 220. Cuando el recurso de revocación se interponga
porque el procedimiento administrativo de ejecución no se aiustó a
lo establecido en este Código, /as violaciones cometídas anúes del
remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a
la fecha de publicación de la convocatoria en primera almoneda,
salvo gue se trate de acfos de ejecución sobre bienes legalmente
inembargables, de actos de imposible reparación material, casos
en que el plazo para interponer el recurso se computará a partir del
día siguiente al en que surta efectos la notificación del
requerimiento de pago o del día siguiente al de la diligencia de
embargo.
Si /as violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la mencionada
convocatoria o se tratare de venta de bíenes fuera de subasta, el
recurso se hará valer contra la resolución que finque el remate o la
que autorice la venta fuera de subasta.
No obsfante lo dispuesto en el primer párrafo de esfe artículo, en
el caso de que /os acfos de cobro se relacionen con créditos no
fiscales contra /os cuales proceda un medio de defensa distinto, y
el partícular recurrente aduzca y demuestre fehacientemente que
se /e requirió de pago sin que se encontrara firme, podrá hacer
valer el recurso de revocación conforme a lo previsto en esfe
Código."

Como se observa, contienen hipótesis similares, como se

comprueba en la siguiente tabla:
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Artículo 220. Cuando el recurso de
revocación se interponga porque el
procedimiento administrativo de
ejecución no se ajustó a Io establecido
en este Código,

las violaciones cometidas antes del
remate, só/o podrán hacerse valer
hasta los diez días siquientes a la fecha

Código Fiscal dé la Fédéráéión1

Arf,ículo 127. Cuando elrecurso de
revocación se interponga porque el
procedimiento administrativo de
ejecución no se ajustó a Ia ley,

Ias violaciones cometidas antes del
remate, sólo podrán hacerse valer
ante la autoridad recaudadora
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Las hipótesis son iguales, expresadas con diferentes

palabras, pero su contenido es similar, toda vez que regulan el

recurso de revocación que se interpone porque el procedimiento

administrativo de ejecución no se ajustó a la Ley. Que las

violaciones cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse valer

hasta los diez días siguientes a la fecha de la publicación de la

convocatoria en primera almoneda o publicación de la convocatoria

de remate. Que, existen casos de excepción, como es cuando se

trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente inembargables

o de actos de imposible reparación material; casos en los cuales el

plazo para interponer el recurso se computará a partir del día

siguiente al en que surta efectos la notificación del requerimiento

de pago o del día siguiente al de la diligencia de embargo.

El Requerimiento de Pago número 38 de

fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro, emitido por

la Dirección General de Recaudación dependiente de la

Coordinación de Política de lngresos de la Secretaría de Hacienda,

hasta el momento de Ia publicación
de la convocatoria de remate, y
dentro de /os diez días siguientes a
la fecha de publicación de la citada
convocatoria,

salvo que se trate de acfos de
ejecución sobre bienes legalmente
inembargables o de acfos de
imposíble reparación material,
casos en que el plazo para
interponer el recurso se computará
a partír del día hábíl siguiente al en
que surta efecfos la notificación del
requerimiento de pago o del día
hábil siguiente alde Ia diligencia de
embargo.

de publicación de la convocatoria en
primera almoneda,

salvo gue se trate de acfos de ejecución
sobre bienes legalmente
inembargables, de acfos de imposible
reparación materíal, casos en que el
plazo para ínterponer el recurso se
computará a partir del día siguiente al
en que surta efectos la notificación del
requerimiento de pago o del día
siguiente al de la diligencia de
embargo.

38 Foja 79
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es el acto con el que se da inicio al procedimiento administrativo de

ejecución, tal y como se desprende de los artículos 166 y 170 del

Código Fiscal.

Bajo esa premisa, dicho acto se puede impugnar a través

del recurso administrativo de revocación, en términos del artículo

219fracción ll, inciso b), del Código Fiscal, en concatenación con

el artículo 220 del mismo Código, QUe dispone que: "Cuando el

recurso de revocación se ínterponga porque el procedimiento

administrativo de ejecución no se ajustó a Io establecido en este

Código, /as violaciones cometidas antes del remate, sólo

podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a la fecha

de publicación de la convocatoria en primera almoneda, salvo

oue se trate de actos de eiecución sobre bienes leqalmente

inembaroables. de actos de imposible reparación material, casos

en que el plazo para interponer el recurso se computará a partir del

día siguiente al en que surta efectos la notificación del

requerimiento de pago o del día siguiente al de la diligencia de

embargo."

Como se advierte, cuando el recurso de revocación se

interponga porque el procedimiento administrativo de ejecución no

se ajustó a lo establecido en el Código Fiscal, las violaciones

cometidas antes del remate de bienes. sólo oodrán hacerse

valer hasta los diez días siguientes a la fecha de la
publicación de la convocatoria en primera almoneda, a

menos que se encuentre en los casos de excepción que el propio

numeral prevé, relativos a que los actos de ejecución se hubieran

realizado sobre bienes legalmente inembargables o que se trate de

actos de imposible reparación material, casos en que el plazo para
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interponer el recurso de revocación se computará a parlir del día

hábil siguiente al en que surta efectos la notificación del

requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la diligencia

de embargo.

En el caso, no se cumple con estas hipótesis, porque no se

ha publicado la convocatoria de remate correspondiente, ni está

demostrado que el embargo se haya realizado sobre bienes

legalmente inembargables o se trate de un acto de imposible

reparación material; de ahí su improcedencia y desechamiento del

recurso de revocación promovido por la actora.

Por tanto, al existir criterio jurisprudencial emitido por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, este

Tribunal se encuentra obligado a acatarlo, esto en términos de lo

dispuesto por el primer párrafo artículo 2173e, de la Ley de Amparo.

Sobre estas bases, resultan infundadas las demás razones

de innpugnación que vertió la actora, porque van encaminadas a

controvertir la legalidad de la resolución del Recurso de Revocación

número   que se fundó y motivó en el artículo 220 del

Código Fiscal, desechando ese recurso; porque las violaciones

cometidas antes del remate de bienes, sólo podrán hacerse valer

hasta los diez días siguientes a la fecha de la publicación de la

convocatoria en primera almoneda; y, €n el caso, no se está ante

las hipótesis de excepción que establece el mismo numeral que

son: cuando se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente

inembargables o de actos de imposible reparación material; casos

3s Artículo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de ta Nación
será obligatoria para fodas /as autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades
federativas, con excepción de la propia Suprema Corte.
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en los cuales el plazo para interponer el recurso se computará a

partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del

requerimiento de pago o del día siguiente al de la diligencia de

embargo.

Además, no pueden analizarse las razones de impugnación

que controvierten la legalidad del Requerimiento de Pago número

 porque la actora optó en interponer el recurso de

revocación en contra de este requerimiento; por lo que se evocan

las consideraciones vertidas en el apartado denominado "VI.

FIJACIÓN DE LA LITIS Y CARGA DE LA PRIJEBA'" COMO Si A IA

letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Así mismo, no le favorecen a la actora las tesis que invocó

con los rubros: .MTJLTA poR INC:JMzLIM:ENTI A UNA EJECUT)RTA DE

AMPARO INDIRECTO. SU COBRO DEBE RESERYARSE HASIA TANTO QUEDE

FIRME EL ACUERDO POR EL QUE SE IMPUSO,; ,MULTAS JUDICIALES. LOS

caÉolTos F/SCALES RELATIVOS NACEN CUANDO LA SENIENCIA CAUSA

EJECUTORIA, PERO PARA HACERLAS EFECTIVAS ES NECESAR/O EL

REQUERIMIENTO DE PAGO DE LA AUTORIDAD EXACTORA, QUE PUEDE SER

IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD."; 'MULTAS IMPUESTAS POR EL

poDER JUDICTAL DE LA reorneqón. soN ApRIvECHAMIENToS QUE

corusr/ruyEN uN cRÉDtro FtscAL";'F:JNDAMENTACIóN Y MortvACtóN DE

LAS RESOLUC/ONES QUE HNCAN CNÉOTOS F/SCALES, NSí COUO SU

COBRO EN EL PROCEDIMIENTO CONIENC/OSO."; 'MULTAS JUDICIALES. LOS

cnÉoTos F/ScALES RELATIVOS NACEN CIJANDO LA SENIENCIA CAUSA

EJECUTORIA, PERO PARA HACERLAS EFECTIVAS ES NECESAR/O EL

REQUERIMIENTO DE PAGO DE LA AUTORIDAD EXACTORA, QUE PUEDE SER

IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NUUDAD,; "NULIDAD. LA DECRETADA POR

INDEBIDA FUNDAMENTqzÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD QUE

EMITE EL CRÉDITO FISCAL O UNO DE tOS ACIOS INTEGRANTES DEL

pRocESo DE FtscALtznctóN, No zUEDE sER pARA EFECTIS, cuANDo sE
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IMPUGNAN SIMULTÁNEAMENTE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL

CRÉDITO FISCAL Y LA DICTADA EN EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE

REVOCACIÓN."; "NIJLIDAD LISA Y LLANA DE LOS ACIOS IMPIJGNADOS EN EL

RECURSO DE REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL. DEBE DECLARARSE

CI,JANDO SE DETERMINA LA INSIJFICIENTE FIJNDAMENTACIÓN DE LA

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD QUE tOS EMITIÓ, CONFORME AL

ARTíCUL) 1fi, ÚLTIMj PÁRRAF2, DEL CÓDIG) FISCAL DE LA FEDERACIÓN.,;

"FIJNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACIOS ADMINISTRATIVOS";

"MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DEBEN EXPRESARSE EN Et TEXTO

MISMO DEL ACTO DE AUTARIDAD" y "M\JLTAS, C|JANT\FICAC\ÓN DE LAS, EN

MATERTA FtscAL"; porque existe jurisprudencia emitida por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que es

aplicable al caso.

Por lo cual, este Tribunal se encuentra impedido

jurídicamente para analizar las demás razones de impugnación que

hizo la actora, porque están encaminadas a controvertir cuestiones

de fondo y el Requerimiento de Pago con número de folio

1, de fecha veintiséis de agosto de dos mil

veinticuatro; ni los "agravios novedosos" que destacó; porque no

demostró la ilegalidad del acto impugnado.

Esto, con fundamento en la tesis de jurisprudencia 2a.lJ.

2712008, con número de registro 170072, emitida por la Segunda

Sala de la Suprema Cort_e de Justicia de la Nación, en sesión

privada del veinte (20) de febrero de dos mil ocho (2008) ; con el

rubro y texto:

''LITIS ABIERTA EA/ EL JUIqO DE NULIDAD ANTE EL
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA. NO OPERA CUANDO EL RECURSO HECHO
VALER EN CONTRA DE UNA RESOUICIÓU PruUIGENIA, FUE
DESECHADO Y /VO SE DEMUESTRA LA ILEGALIDAD DE SU
PRONUNCIAMIENTO.

64



AruI T}A TJ N4AS ERNJ D N-1 68/2025

El artículo 197 del Código Físcal de la Federación previene lo que
se ha calificado como'litis abierta' Ia cual significa, esencialmente,
resolver un juicio en contra de una resolucíón recaída a un recurso
confirmatorio de la impugnada, en el que se deberán estudiar no
só/o /as argumentaciones hechas valer en el recurso síno también
todas las novedosas introducrdas en contra de la resolución
primigenia; sin embargo, esa reqla sólo operará cuando proceda
entrar al examen de fondo de ambas resoluciones. pero no cuando
el recurso fue desechado por improcedente. pues técnicamente
deberá examinarse en orimer luoar la leoalidad de ese
desechamiento. de tal modo oue sólo cuando se concluva su
ilegalidad se podrá pasar, conforme al principio de "litis abierta". al
estudio de fondo del asunto. si es que existen elementos iurídicos
para decidir. Lógicamente, si en contra del pronunciamiento de
improcedencia no se expresan concepfos de ínvalidez tendrá que
reconocerse su validez srn ser jurídicamente posible pasar al
examen de fondo.'4l
(Énfasis añadido)

Tesis que, no obstante, aplica Ia "litis abierta", encuadra en

este asunto, toda vez que la actora no demostró la ilegalidad del

desechamiento del acto impugnado.

A mayor abundamiento, las razones de impugnación que

señala Ia actora son inoperantes por insuficientes, por las

siguientes consideraciones.

La inoperancia por insuficiencia radica en que no ataca la

fundamentación y motivación con que cuenta el acto impugnado;

es decir:

No da argumento alguno del por qué los artículos 166,

170, 218, 219, fracción ll, inciso b), 220, 225, 228 y 231 ,

fracción l, del Código Fiscali así como las tesis con

rubros: "PRIJEBA. CARGA DE LA."; "REVOCAC\ÓN. EL

a1 Novena Época. Registro: 170072. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVll, matzo de 2008. Materia(s)
Administrativa. Tesis: 2a.lJ. 27 12008. Página: 1 52.
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ARTíIULI 127 DEL cÓDIGo FISaAL DE LA FEDERAIIÓN, AL

ESTABLECER QUE DICHI REcURso pooaÁ HACERSE

uALER HASTA EL MzMENTI DE LA puBucncó¡tt DE LA

coNVocAToRtA DE REMATE EN tos rÉnulNos y coN
LAS EXCEpctoNES eui pREylsrAS, No vtoLA LAS

c,ennnríes DE AUDIENzIA, SEGIJRIDAD uaíorcn Y DE

ACCESO A LA JUSTICIA"; 'DEMANDA DE AMPARO. SU

DESECHAMIENTO IMPIDE ESTUDIAR LAS CUESTIONES DE

FONDO"; "DEMANDA DE AMPARO. PARA SU

DESECHAMIENTO NO SE REQUIERE EXAMINAR EL FONDO

DE LA"; e "IMPROCEDENCIA. CAUSALES DE

DESECHAMIENTO"; son contrarios a la ley o a la

interpretación jurídica de la misma, ya sea porque

siendo aplicable determinada disposición legal no se

aplicó o porque se aplicó sin serlo, o bien, porque se

hizo una incorrecta interpretación de la ley; toda vez que

hace manifestaciones generales que no destruyen la

presunción de legalidad con la cual está investido el

acto impugnado.

Tampoco controvierte la motivación con que cuenta el

acto impugnado, toda vez que, no hizo manifestación

alguna en contra de que el requerimiento de pago

emitido por el Director General de Recaudación es un

acto con el cual inicia el procedimiento administrativo de

ejecución; que este acto se puede impugnar a través del

recurso administrativo de revocación; que la

interposición del recurso por violaciones cometidas

antes del remate, sólo podrán hacerse valer hasta los

diez días siguientes a la fecha de la publicación de la

convocatoria en primera almoneda; que el recurso de

a
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revocac¡ón no se ajustó a lo previsto en el Código Fiscal

señalado, porque no se encuentra en los casos de

excepción de que los actos de ejecución se hubieren

realizado sobre bienes legalmente inembargables o que

se trate de actos de imposible reparación material,

casos en que el plazo para su interposición se

computará a partir del día háb¡l siguiente al en que surta

efectos la notificación del requerimiento de pago o del

día hábil siguiente ai de la diligencia de embargo; que,

el recurso intentado estaba supeditado a que se

publicara la convocatoria en primera almoneda y no en

cualquier momento; de ahí la calificación de

improcedencia al no haberse interpuesto en el momento

procesal oportuno; que el recurrente no acreditó que el

acto de ejecución que impugna se haya efectuado

sobre bienes legalmente inembargables o se trate de

actos de imposible reparación material y por ello, la

interposición del recurso no resulta, ni se encuentra en

los casos de excepción antes destacados.

Por lo cual, las manifestaciones esgrimidas por la actora, no

son jurídicamente una razón de impugnación, porque no son un

razonamiento jurídico concreto en contra de la fundamentación y

motivación que contiene la resolución impugnada; por ello, resultan

inoperantes por insuficientes sus manifestaciones.

Sirve de apoyo a lo argumentado en líneas que anteceden,

el criterio jurisprudencial sustentado por el Segundo Tribunal

Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, de rubro y texto

siguiente:

TRIBUNAT OE ]USTICIA ADMINI TMÍVA
DEL E ÍADO DE MORELOS
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"AGRAVIOS /NSUF/CIENTES. ES //V/VECESARIO SU ESTUDIO
S/ tO ALEGADO NO COMBATE UN ASPECTO FUNDAMENTAL
DE LA sENTENaTA REaURRIDA, euE poR síes SUFIaTENTE
PARA SUSTENTA RLA.

Cuando la sentencia impugnada se apoya en diversas
consideraciones esencialeg pero una de ellas es basfante para
sustentarla y no es combatida, los agravios deben declararse
insuficientes omitiéndose su esfudro, pues de cualquier modo
subsisfe la consideración sustancial no controvertida de la
resolución impugnada, y por tal motivo srgue rigiendo su sentido.a2

Así como las tesis que a continuación se transcriben, las

cuales se aplican por analogía a este asunto:

'CONCEPTOS DE VIOLACION EN EL AMPARO DIRECTO.
M ATERI A AD MI NI STRATIVA.

Como el amparo en matería administrativa es de estricto derecho,
en el que no puede suplirse la deficíencía de la queja, los conceptos
de violación deben de consistir en Ia expresión de un razonamiento
jurídico concreto contra los fundamenfos de la sentencia reclamada,
para poner de manifiesto ante la autoridad federal que los mismos
son contrarios a la ley o a Ia lnterpretación jurídica de la misma, ya
sea porque siendo aplícable determinada disposición legal no se
aplicó o porque se aplicó sin ser/o, o bien, porque se hizo una
incorrecta interpretación de la ley.'us

"CONCEPTOS DE VIOLACION. SON INOPERANTES CUANDO
EN ELLOS /VO PRECISA N CUÁLES FUERON LOS AGRAYIOS
CUYO ESTIJDIO SE OMITIÓ V tOS RAZONAMIENTOS LÓGICO-
JURíDICOS TENDENTES A COMBATIR t,AS
CONSIDERAC/OA/ES DE LA SENTENCIA RECURRIDA.

No se puede considerar como concepto de violación y, por ende,
resulta inoperante la simple aseveración del quejoso en la que
afirma que no Ie fueron estudiados los agravios que hizo valer ante
eltribunal de apelación, o que éste no hizo un análisís adecuado de
los mismos, si no expresa razonamientos lógícos y jurídicos
tendientes a demostrar que haya combatido debidamente /as
consideracíones de Ia sentencia recurrida y que no obstanfe esa
situación, la responsable pasó por inadvertidos sus argumenfos,

42 IUS Registro No. 194,040
43 TERCER TRIBUNAL COLEGIA.DO DEL SEGUNDO CIRCUITO. No. Registro:216,526,
Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Octava Época, lnstancia: Tribunales Colegiados
de Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 64, abril de 1993, Tesis:
ll.3o. Ji52, Página: 37.
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toda vez gue se debe señalar con precisión cuáles no fueron
examinados, porque siendo el amparo en materia civil de estrícto
derecho, no se puede hacer un estudio general del acto
reclamado.'aa

"CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. SON
INOPERANTES S/ NO SE REF'EREN A LAPREIENS IÓ¡,1 V N tN
CAUSA DE PEDIR.

Los concepfos de violación o agravios deben indefectiblemente
encontrarse vinculados y relacíonados con el contexto lítigioso que
se somefió a la jurisdicción ordinaria. Como antecedente conviene
puntualízar el contenido de Ia frase 'pretensión deducída en eljuicio'
o petitum al tenor de lo siguiente: a) La causa puede ser una
conducta omitida o realizada ilegalmente, o bien, el acto ilícito que
desconoce o viola un derecho subjetivo gue es motivo de Ia
demanda y determina la condena que se so/icifa alJuez que declare
en srl sentencia, es decir, es /a exígencia de subordinación del
interés ajeno al propio; b) La pretensión o petitum es Ia
manifestación de voluntad de quien afirma ser titular de un derecho
y reclama su realizacíón; c) El efecto jurídico perseguído o
pretendido con la acción intentada y la tutela que se reclama; y, d)
El porqué del petitum es la causa petendi consistente en la razón y
hechos que fundan la demanda. Así /as cosas, Ios conceptos de
violación o agravíos deben referirse, en primer lugar, a Ia pretensión,
esfo es, al qué se reclama y, en segundo lugar, a la causa petendi
o causa de pedir, que implica el porqué de la pretensión, incluyendo
los fundamenfos o razones y los hechos de Ia demanda, así como
las pruebas (que son la base de Io debatido). La conexión o relación
de esfas últimas só/o debe darse con /os hechos, que son
determinantes y relevantes para efectos de la pretensión, en vírtud
de ser el único extremo que amerita y exíge ser probado para el
éxito de Ia acción deducída, tal como lo establecen los artículos 81
y 86 del Código Federal de Procedimíentos Civiles. En tal orden de
ideas, si la quejosa no señala la parte de (as consideraciones de Ia
sentencia que reclama, motivo de controversia, o se limita a realizar
meras afírmaciones, bien sean generales e imprecisas o sln
susfenfo o fundamento, es obvio que tales conceptos de violación
son inoperantes y no pueden ser analizados baio la premisa de que
es rnenester que expresen la causa de pedív."4s

a No. Registro: 188,864, Jurisprudencia, Materia(s): Civil, Común, Novena Época, lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
XlV, septiembre de 2001, Tesis: l.6o.C. J/29, Página: 1147, SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
as No. Registro: 180,929, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
XX, agosto de 2004, Tesis: l.4o.A. J/33, Página:1406, Cuarto Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito.
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La parte actora, en la séptima razón de impugnación, señala que

el requerimiento de pago no le fue debidamente notificado

conforme a lo dispuesto por los artículos 138, fracción l, 144,

primer párrafo y 170 Bis, del Código Fiscal, porque no fue citado

de manera personal ni adecuada; desconoce el procedimiento

administrativo previo que dio origen a la imposición de la multa con

motivo del supuesto incumplimiento del acuerdo de cuatro de

septiembre de dos mil veinticuatro; y porque, del requerimiento

impugnado no se desprende la fecha de notificación del acuerdo a

través del cual se impuso originalmente la multa, siendo este un

dato indispensable conforme alafracción lX del citado artículo 170

BlS, que expresamente exige que la autoridad solicitante indique

la "fecha de notificación al infractor de la sanción económica o

multa impuesta".

La autoridad demandada sostuvo la legalidad del

requerimiento de pago impugnado.

El motivo de inconformidad de la parte actora es infundado,

para declarar la nulidad del requerimiento de pago y el acto

impugnado, como se explica.

Los artículos 138, fracción I y 144, del Código Fiscalpara el

Estado de Morelos, establecen:

"Artículo *138. Las notificacíones de /os acfos administrafiyos se
harán:
l. Personalmente, por correo certificado o mensaje de datos con
acuse de recibo, cuando se frafe de citatorios, requerimientos,
multas, notificaciones de embargos, solicitudes de informes o
documentos, y de acfos administrativos que puedan ser recurridos.
t ..1
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Artículo *144. Cuando la notificación se efectúe personalmente y
el notificador no encuentre a quien deba notificar, Ie dejará citatorio
en el domicilio, señalando el día y Ia hora en que se actúa, y que el
objeto del mismo es para que el destinatario de Ia notíficación
espere en dicho lugar a una hora fija del día hábil posterior que se
señale en el mismo; en caso de que en eldomicilio no se encuentre
alguna persona con quien pueda llevarse a cabo la diligencia o
quien se encuenfre se niegue a recibir el citatorio, ésfe se fijará en
el acceso principal de dicho lugar y de ello, el notifícador levantará
una constancia.
El día y hora señalados en el citatorio, el notificador deberá
constituirse en el domicilio del interesado, y deberá requerir
nuevamente Ia presencia del destinatario y notificarlo, pero si la
persona citada o su representante legal no acudiera a la cita, se
practicará la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o en
su defecto con un vecino. En caso de que esfos últimos se negasen
a recibir la notificación, ésta se hará por cualquiera de los medios
previstos en el artículo 138 de este código.
AI hacerse la notificación, se entregará al notificado o a la
persona con quien se entienda la diligencia el documento a
gue se refiere Ia notificación, entendiéndose que para e/ caso
de las notificaciones dentro del procedimiento administrativo
de ejecución, eldocumento al que hace referencia este párrafo
consisfe en el requerimiento de pago y/o mandamiento de
ejecución.

(Énfasis añadido)

De una interpretación literal y en relación a lo aplicable al

caso, se t¡ene que el artículo 138, fracción l, del Código Fiscal,

dispone que notificaciones de los actos administrat¡vos se harán

personalmente, por correo certificado o mensaje de datos con

acuse de recibo, cuando se trate de citatorios, requerimientos,

multas, notificaciones de embargos, solicitudes de informes o

documentos, y de actos administrativos que puedan ser recurridos.

La actora señala que la notificación fue realizada en el

domicilio ubicado en "lnterior Jardín Juárez, Sin Número Colonia

Centro, C.P.62660, Puente de lxtla, Morelos", sin que exista

constancia fehaciente de que dicho funcionario se haya cerciorado

de encontrarse específicamente en las oficinas que ocupa la
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Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Puente de lxtla,

Morelos.

Esta razón de impugnación es inoperante para declarar la

nulidad del acto impugnado, porque la notificación que se llevó a

cabo el día cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, no la

deió en estado de indefensión ya que se le dio a conocer a la

parte actora el contenido del requerimiento impugnado número

, del veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro,

teniendo expedito su derecho de impugnarlo; derecho que ejerció

ANIE IA PROCURADURíN T¡SCNL DEL ESTADO DE MORELOS,

a través del Recurso de Revocación que presentó el veintitrés de

septiembre de dos mil veinticuatro, donde manifestó motivos de

inconformidad por los cuales consideraba que debía declararse

nulo.

La teoría denominada "ilegalidades no invalidanfes",

consiste fundamentalmente en la necesidad de preservar la

actuación de una autoridad administrativa a pesar de su ilegalidad,

cuando las omisiones o vicios no afecten efectivamente la defensa

del particular ni trasciendan al sentido de la resolución impugnada,

en atención al beneficio de intereses colectivos encaminados al

aseguramiento del objeto del acto administrativo.

Por lo que la notificación que se llevó a cabo el día cuatro

de septiembre de dos mil veinticuatro, no deja sin defensa a la

actora, pues conoció de forma oportuna el requerimiento de pago

que combatió a través del Recurso de Revocación.
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Al no existir un perjuicio efectivo respecto a la forma como

se notificó el requerimiento de pago impugnado, no procede

declarar su nulidad.

Sirven de orientación las tesis jurisprudenciales:

''VIOLACIONES PROCESATES, PARA RECLAMARIAS EN
AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES CON MOTIVO DE UN
ACTO DE APLICACIÓN DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO,
DEBEN AFECTAR IAS DEFENSAS DEL QUEJOSO Y
TRASCENDER AL RESULTADO DEL FALLO.

Conforme a Io que establece el artículo 158 de la ley reglamentaria
de /os preceptos 103 y 107 constitucionales, cuando dentro del
juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible reparación,
sobre constitucíonalidad de leyes, tratados internacionales o
reglamentog só/o podrán hacerse valer en el amparo directo que
proceda en contra de Ia sentencia definitiva, laudo o resolución que
ponga fin aljuicio. Esfa hipótesis ímplica que cuando el acto dentro
del juicio tenga la característica de imposible reparación, será
procedente el juicio de amparo indirecto conforme al supuesto
previsto en el artículo 114, fracción l, de la ley de la materia.
Asimismo, qrJe si se frafa de un acto dentro de juicio, como acto de
aplicación de una ley, tratado internacional o reglamento, para ser
examinable en el juicio de amparo directo, debe incidír en la
afectación a las defensas del quejoso y trascender al resultado del
fallo, porque del análisis armónico y sistemático de lo dispuesto en
Ios artículos 158 y 166, fracción IV, de la Ley de Amparo se observa
que debe precisarse con claridad en qué consiste el acto de
aplicación, en srJ caso cuáles e/ precepto o preceptos aplicados, y
deben expresarse los concepfos de violación relativos, a fin de que
el Tríbunal Colegiado pueda calificar esa constitucionalidad en la
parte consideratíva de la sentencía. Pero, para que proceda el
análisis de la constitucíonalidad de la ley, tratado internacional o
reglamento, con motivo de su aplicación en un acto dentro de juicio,
es preciso que éste constituya una violación procesal que afecte
las defensas del quejoso y trascienda al resultado delfallo, porque
/os acfos dentro de juicio que no son de imposible reparación y no
tengan como consecuencia directa e inmediata la afectación de las
defensas del quejoso y que trascíendan al resultado del fallo, no
causan perjuicio jurídico que legitime para provocar que se califíque
la constitucionalidad de la ley, porque finalmente Io que le causa
agravio es /o resuelto en la sentencia definitiva, laudo o resolución
que puso fin al juicio. Lo anterior es congruente con el objeto del
juicio de amparo dírecto, pues una ejecutoria que conceda el
amparo anula la sentencia, el laudo o la resolución que puso fin al
juicio o bien ordena Ia reposíción del procedimiento a partir del acto
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procesal que produjo la afectación a las defensas del queioso y
trascendió al resultado del fallo.'ao

''ACTO ADMINISTRATIVO, SU VALIDEZ Y EFICACIA A/O SE
AFECTAN CON MOTIVO DE 'ILEGALIDADES NO
INVALIDANTES' QUE NO TRASC/EA/DEN NI CAUSAN
|NDEFENS!ÓU O AGRAVTO AL PARTTCULAR GÓD\GO FTSCAL
DE LA FEDERACIÓU WAC¡,ITE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE
DE 2005).

Si la ilegalidad del acto de autoridad no se traduce en un periuicio
que afecte al partícular, resulta irrelevante tal vicio, en tanto gue se
obtuvo el fin deseado, es decir, otorgarle la oportunidad para que
ofreciera pruebas y alegara lo que a su derecho convíniere. En
consecuencia, es evidente que no se dan /os supuesfos de
ilegalidad a que se refiere el artículo 238, fracción il|, del Código
Fiscal de la Federacíón, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005,
si no se afectaron las defensas del particular, por lo que al no
safisfacerse las condiciones legales para la eficacia de la ilegalidad
en comento, resulta indebido declarar la nulidad, cuando la ratio
legis es muy clara en el sentído de preservar y conseruar
actuaciones de la autoridad admínistrativa que, aunque ilegales, no
generan afectación al particular, pues también debe atenderse y
perseguir el beneficio de infereses colectivos, conducenfes a
asegurar efectos tales como una adecuada y eficiente recaudación
físcal, lo que justifica la prevención, clara e incondicional del
legislador, en el sentido de salvaguardar la validez y eficacia de
cíertas actuacíones; y es así que el artículo 237 del mismo código
y vigencia, desarrolla el principio de presunción de legitimidad y
conservación de los acfos administrativos, que incluye lo que en la
teoría del derecho administrativo se conoce como "ilegalidades no
ínvalídantes", respecto de las cuales no procede declarar su
nulidad, sino confirmar Ia validez del acto administrativo. Luego, es
necesario que tales omisíones o vicios afecten las defensas del
particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada y que
ocasíonen un perjuicio efectivo, porque de lo contrario el concepto
de anulación esgrimido sería insuficiente y ocioso para declarar la
nulidad de la resolucíón administrativa impugnada.'a7

En el caso, aún y cuando no se cumplió con los dispuesto

por el artículo 138, fracción l, del Código Fiscal, al momento de

ao Novena Época. Registro: 194479. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. lX, marzo de 1999. Materia(s):
Constitucional, Común. Tesis: 2a.lJ. 18199. Página: 300. Tesis de jurisprudencia 1B/99.
Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de
febrerc de mil novecientos noventa y nueve.
47 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO. Novena Época, Registro: 171872,lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito,
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVI, agosto de
2007,ltlateria (s): Administrativa, Tesis: l.4o.A. J/49, Página: 1138.
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notificarle el Requerimiento de Pago, esto no lo dejó en estado

de indefensión como se analizó anteriormente.

Por último, el acto impugnado cumple con lo dispuesto

por el artículo 144, del Código Fiscal, porque este impone al

notificador ejecutor la obligación de que, al hacerse la notificación,

debe entregar al notificado o a la persona con quien se entienda la

diligencia el documento a que se refiere la notificación;

entendiéndose que, para el caso de las notificaciones dentro

del procedimiento administrativo de ejecución, el documento

al que hace referencia este párrafo consiste en el

requerimiento de pago y/o mandamiento de ejecución.

El artículo 144 del Código Fiscal, entró en vigor el cuatro de

septiembre de dos mil veinticuatro, por lo cual, resulta aplicable

al presente caso, considerando que el Requerimiento de Pago es

de fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro.

Por ello, debe entenderse que el documento que debe

entregar el notificador es solamente el requerimiento de pago o el

mandamiento de ejecución impugnado, sin imponer ninguna otra

carga al notificador/ejecutor.

De la valoración que se realiza al acta de notificación estatal

de fecha cuatro de septiembre de dos mil veinticuatroas se

desprende, que el Notificador y Ejecutor Fiscal adscrito a la

Dirección General de Recaudación de la Coordinación Política de

lngresos dependiente de la Secretaría de Hacienda del Gobierno

del Estado de Morelos, notificó debidamente a la parte actora el
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requerimiento de pago impugnado, porque ese requerimiento es el

documento que le fue entregado; por tanto, el actuar de la

demandada es legal, al haber cumplido con la formalidad que

señala el artículo 144, del Código Fiscal.

Sobre esas bases, es legal la notificación realizada con

fecha cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro.

iento , el artículo 1 44 del Código Fiscal

dispone que, para el caso de las notificaciones dentro del

procedimiento administrativo de ejecución, el documento al

que hace referencia este párrafo consiste en el requerimiento

de pago y/o mandamiento de ejecución.

La pregunta que podemos hacernos en esta hipótesis es:

¿Se le deja en estado de indefensión o sin defensa a la

actora el solo hecho de notificarle el Requerimiento de Pago o el

Mandamiento de Ejecución?

La respuesta es no, por las siguientes consideraciones.

lndependientemente de que el artículo 144 aludido no

impone mayor carga al notificador o ejecutor, sino solamente

entregar al momento de la notifícación el requerimiento de pago o

el mandamiento de ejecución; esto no deja en estado de

indefensión o sin defensa e la actora, por las siguientes

consideraciones.
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El Requerimiento de Pago describe la fuente de la multa

administrativa, en los siguientes términos:

REQUERIMIENTO DE PAGO:

, eh su carácter de

 DE PUENTE DE ¡XTLA,

MORELOS.

DOMIGILIO: INTERIOR JARDíN ¡UÁNEZ S/N COL.

CENTRO C. P. 62660 PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

AUTORIDAD SANCIONADORA: MAGISTRADO

TITULAR DE LA TERCERA SALA DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS.

SANCION: MULTA DE  UNIDADES DE MEDIDA Y

ACTUALIZACIÓN VIGENTE EN EL AÑO 2029.

FUNDAMENTO LEGAL DE LA SANCIÓN: ARTíCULO

28, FRACCIÓN UI Y X DE LA LEY ORGÁNICA DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE MORELOS, Y ARTÍCULO 129 DE LA LEY

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS.

MOTIVO DE LA SANGIÓN: POR AUTO DE FECHA

ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS SE

IMPONE MULTA.
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a EXPEDI ENTE : TJA/3"S/21 212020 .

FECHA DE RECEPCIÓN EN LA COORDINACIÓN

POLíTICA DE INGRESOS: 01 IO2I2O24

o O Fl GIO : TJA/ACT3aS/043 3 I 2024

REQUERIMIENTO DE PAGO.

IMPORTE DE LA INFRACCIÓN: 

GASTOS DE EJECUCION DEL REQUERIMIENTO DE

PAGO: 

GASTOS DE EJECUCION (DILIGENC¡A DE

EMBARGo): 

TOTAL: $

a

o

a

a

a

a

De su lectura se puede apreciar que describe de forma

suficiente el origen de la multa administrativa no fiscal y, la actora,

está en posibilidad de acudir ante el TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, y constatar lo

asentado, toda vez que la actora es parte en ese proceso.

Sobre estas bases, la DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN, a través de su notificador o ejecutor, cuando

están realizando notificaciones dentro del procedimiento

administrativo de ejecución, no tienen la obligación de notificar

algún documento diferente al que les impone el artículo 144 del

Código Fiscal, sino solamente entregar el Requerimiento de Pago

o el Mandamiento de Ejecución que corresponda a la diligencia que
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están realizando; porque en estos últimos documentos se describe

suficientemente el origen de la multa administrativa no fiscal,

además de que, como en el caso, la actora es parte demandada en

el juicio de origen que se está tramitando ante el TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, bajo

el número de expediente TJA/345121212020

Por lo anterior, se concluye que, si solamente se le notificó

a la actora el Requerimiento de Pago y no se le corrió traslado con

algún otro documento, esto no la deja en estado de indefensión o

sin defensa.

La parte actora señala que es ilegal el requerimiento de

pago que impugna, porque no cumple con lo dispuesto por el

artículo 170 BIS , del Código Fiscal.

La autoridad demandada sostuvo la legalidad del acto

impugnado.

El motivo de inconformidad de la parte actora es infundado,

en razón de que el artículo 170 BlS, del Código fiscal, señala lo

siguiente:

'Artículo *170 BlS. Las autorídades administrativas o jurisdiccionales
que soliciten el auxilio de las autoridades fiscales para hacer efectivo el
cobro de sanciones económicas o multas que no sean de carácter fiscal,
deberán establecer relaciones de colaboración, mediante Ia suscripción
de /os Convenios respectivos, en /os que se establecerán /os
lineamientos para el ejercicio del procedimiento económico coactivo; y,

en su caso, /os porcentajes gue correspondan a la autoridad fiscal por la
administración, control, ejercício y cobro coactivo de las mismas, no será
menor al 30 por ciento del importe de cada multa o sanción; asimismo,
Ias autoridades al solicitar el cobro, deberán indicar como mínimo en la
solicitud /os dafos siguientes:

Nombre completo del infractor;
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il.
ilt.
IV,

V.

vt.
VII.

VIII

Domicilio del infractor;
Autoridad sancionadora ;
Fundamento legal aplicable a la sanción económica o multa
impuesta;
Monto de Ia sanción económica o multa ímpuesta;
Motivo de la sanción;
Número de expediente del cual se origina la sanción económica o
multa impuesta;
Fecha de la determinación o acuerdo con resolución del cual se
origina la sanción económica o multa impuesta; y,

Fecha de notificación al infractor de la sanción económica o multa
impuesta.

x,

En caso de que Ia autoridad solicitante omíta el señalamiento de /os dafos
requeridos para el inicio del procedimiento administrativo de ejecución,
se requerirá a ésta /os dafos para que, en el plazo de cinco días hábiles
contados a partír de la fecha de su solicitud, sean enviados; si transcurrido
dicho plazo no son proporcionados, la autoridad exactora emitirá un
acuerdo de certificación y se procederá a la devolución de /os
documentos dentro de las cuarenta y ocho horas srgtuienfeg haciéndolo
del conocimiento al superior jerárquico de la autoridad solicitante. La
autoridad solicitante podrá presentar de nueva cuenta la solicitud para
reiniciar el cobro coactivo de la sanción económica o la multa impuesta.
La autoridad solicitante deberá anexar copia certificada de la
determinación, acuerdo o resolución por Ia cual se impone la sanción
económica o multa al infractor, así como de Ia notificación de Ia misma al
infractor."

De una interpretación literal se entiende que los requisitos que

señala, son los que deben cumpl¡r las autoridades administrativas o

jurisdiccionales en la solicitud de auxilio de las autoridades fiscales

para hacer efectivo el cobro de sanciones económ¡cas o multas que

no sean de carácter fiscal; sin embargo, no dispone que en los

requer¡mientos de pago deban contener esos requ¡s¡tos. Por

tanto, la autoridad demandada no se encontraba obligada a

establecer esos requisitos en el acto impugnado.

En consecuenc¡a, se declara la legalidad de la resolución

del Recurso de Revocación con número de expediente 

 emitida el veinticinco de abril de dos mil veinticinco, por

la entonces SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS

ESTATALES DE LA PROCURADURíA FISCAL DEPENDIENTE
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DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO

DEL ESTADO DE MORELOS.

La actora solicitó como pretensiones:

"4. La nulidad de Ia resolución administrativa de 25 de abrilde 2025
dictada en elrecurso de revocación con expediente 

B. Como consecuencia de la primera se pretende Ia nulidad del
cobro coactivo identificado con el folio 

Pretensiones que son improcedentes, porque la actora no

demostró la ilegalidad de la resolución combatida y, por ello, se

confirma la legalidad del acto impugnado.

Por las consideraciones expuestas, la resolución del

Recurso de Revocación   se ajustó plenamente al

marco normativo aplicable, por lo que es procedente confirmar su

legalidad.

DEL CAMBIO DE DENOMINACION.

Ahora bien, como se aprecia en el presente juicio, fueron

demandadas la Secretaría de Hacienda, a través de la

Coordinación Política de lngresos de su Dirección General de

Recaudación y la Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Estatales de

la Procuraduría Fiscal adscrita a la Secretaría de Hacienda, misma

que de conformidad con el artículo 9 fracción lllae la Ley Orgánica

de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de

Morelos, que fue reformada mediante Decreto número seiscientos

4s Artículo 9. La PerSona Titular del Poder Ejecuüvo Estatal se auxiliará, en el ejercicio de sus atribuciones, de las
siguientes Secretarías y Dependencias:

iil. l-. S".r"t"ría de Administrac¡ón y Finanzas;
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cinco, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", de fecha

tres de octubre del dos mil veinticinco, número 6475, extraordinaria,

6a época y que entró en vigor ese mismo día, cambió de

denominación la Secretaría de Hacienda, para ser la Secretaría de

Administración y Finanzas, con las funciones y atribuciones que

la primera de las señaladas venía ejerciendo; por tanto en términos

de la disposición transitoria CUARTAso de la nueva Ley, las

adscripciones de las unidades administrativas hechas a la antes

Secretaría de Hacienda, se entenderán hechas a la Secretaría de

Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos.

Así también, debe tomarse en consideración que como

consecuencia de dicha reforma legal, con fecha diez de octubre del

año en curso, fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad" número 6478, extraordinaria, 6a época, se publicó el

Reglamento lnterior de la Secretaría de Administración y Finanzas

del Poder Ejecutivo Estatal, el cual de acuerdo a su disposición

PRIMERA5I transitoria, entró en vigor el mismo día de su

publicación, por consecuencia, deberá estarse a la denominación

de las Unidades Administrativas que al respecto corresponden, tal

como se ha señalado.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

RESUELVE

50 CUARTA. Las referencias que se hagan y las atribuciones que se otorgan en otras leyes, códigos, reglamentos,
decretos, acuerdos y demás disposiciones administrati.¡as, así como en contratos o convenios a la Secretaría de
Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal o a unidades administrativas de su adscripción, se entenderán hechas o
conferidas a la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo Estatal o a las unidades administrativas
de su adscripción que resulten competentes, conforme al Reglamento lnterior que se expida para tal efecto
51 PRIMEM. El presente Reglamento iniciará su vigencia el dÍa de su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos.
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PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para conocer y

resolver este asunto de conformidad con los razonamientos

vertidos en el primer punto de las razones y fundamentos de la

presente resolución.

SEGUNDO. Se sobresee el juicio en relación con la autoridad

dEMANdAdA DIRECTOR GENERAL DE POLíTICA DE INGRESOS,

DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE INGRESOS DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS.

TERCERO. La actora no desvirtuó la presunción de legalidad de la

resolución impugnada, por lo cual se confirma su legalidad.

CUARTO. No son procedentes las pretensiones de la actora.

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente asunto como

total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE a la parte actora y por oficio

a la autoridad demandada.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los integrantes

del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

Magistrado Presidente, GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la

Segunda Sala de lnstrucción; Magistrada, MONICA BOGGIO

TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucción;

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular de la

Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARGíA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en
83
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Responsabilidades Administrativas, ponente en el presente asunto,

Magistrado JoAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la

Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas,

Magistrada KARLA SOCORRO REYES REYES, Titular de la Sexta

Sala de lnstrucción; y Magistrada CLARA ELIZABETH SOTO

CASTOR, Titular de la Séptima Sala de lnstrucción, ante ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN. Secretaria General de Acuerdos, quien

autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAG

GUI ovo cRUz
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADA

MONICA B MASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRIME DE INSTRUCCIÓN

VANESSA G VIVEROS
INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TER ERA SALA D

MAGISTRADO

MANUE ín ourrurANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPEGIALIZADA EN

RES PON SABI L¡DAD ES ADMI N ISTRATIVAS
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MAGI

UE bEz cEREzo
E LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSABILIDADES

MAGIST

KARLA SOCORRO REYES REYES
TITULAR DE LA SEXTA SALA DE INSTRUCCIÓN

IST

CLARA ELIZABETH SOTO CASTOR
TITULAR DE SEPTIMA SA INSTRUCCIÓN

ACUERDOS

ANABE CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRAN, general de constar: que la presente hoja de f¡rmas
corresponde a la resoluciÓn emitida por el de este Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
en el expediente número T 6812025, por , en contra del
SUBPROCURADOR FISCAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL PODER

fue aprobada en sesión de Pleno delmtsma
día veintiuno de enero de dos mil

TRIBUNAL OE ]USTICIA ADMINISTMTIVA

DEL ESIADO DE MORFLOS
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 
fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".
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